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Para la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL, regirá 

el siguiente horario:.

De Lunes á Viernes de 8 a
12 30 horas.

Sábado : de 8 a 11 horas

PODER EJECUTIVO ; • ■ |
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA }

Dr. OSCAR H. COSTAS

MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E I. PUBLICA
Sr. OSCAR M. ARÁOZ ALEMAN

| MINISTRO DE ECONOMIA, F. Y OBRAS PUBLICAS (INTERINO)

I - Se. JUAN ARMANDO MOLINA
I -MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA
1 Dr. GUILLERMO QUINTANA AUGSPURG |

DIRECCION Y
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de '

DIRECTOR - 4 (

. Sr JUAN ;

— Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un. é| en ipiar de cad 
judiciales o

Art. 49
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Camaras Legislativas y todas las oficinas

la Provincia. (Ley 800, . original N? 204 de Agosto 14 de 1908).

a una de ellas se 
administrativas de

Decreto

Art. 
w 4034 del

29

- T JVR I F A S G E 1 E B A L E S

N9 11. 192 de Abril 16 de 19#.

— Derogar a partir de la fecha él Decreto 
31 de Julio de ¡944.

Modificar parcialmente, entre otros artícu-Art.

los, los Nos. 9®,. 1 39 y í 79 deL Decreto N9 3649 del 1 1 de
« Julio de 1944.

Art. 99 _ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
directamente por -correo .a cuaiqaser . punA*’ 5a-fe envía

República o exterior, previo pago de ¡a Süscripcip»4 >

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará: .

Por cada publicación ’ por centímetro,

UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 1.25).

b)

Número del dyt ia
atrasado- dentro del mes 

de más de 1 mes 
e 1 1. año ...... o .

- ” [ de más .de 1 año .

S ' Ollfr

hasta -

Suscripción mensual;

semestral 
anual' . . .

Art. JO-9 — Todas las 
invariablemente ,el I/9 del 
suscripción.

0. >0
1.4—
2jQ
6.50

suscripcione s darán
mes siguiente al pago de

: • t ' l 
i 

clones deben renovarse dentro

comiesw

-—..L>4 susjcrij i
mes de su vencimiento/
Art. 139 — Lks tarifas del BOLETIN OFICIAL se

ajustarán a la siguiente escalat

considerándose veinticinco (25 J palabras como un Centímetro, se cobrará

Los balances u otras publicaciones en que la distribución del avisó no sea de composi úón'■ corrida, 
- derechos por centímetro utilizado y por columna, . 4 ;

se percibirán los.

Los Balancés dé Sociedades Anónimas, que.se. p.ubKdwn- en el BOLETIN OF^IAL pagaran adera;
siguiente

i«
2’
39
49

derecho adicional fijo; '

Si ocupa menoé de 1/4 pág. ... ... ......... ... ... ... . 
De más ,de -1/4 y hasta 1 /2 pág. ... \ . ... .
” ”1/2” ” 1 ... ..

” ■ ” .una página se cobrará W la propof ddn correspondiente

ás de la tarifa, et

7.-
12,-
20.-
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d) PÚBL^iCACpIONES A TERMINÓ. (Modificado por Decreto N9 16>495 del- V/8/949). En las publicaciones a -tér- 
■ • mino que tengan que insertarse por dos o. más días, regirá la siguiente tarifa:.

/ Texto no mayor de ,12 centímetros ó 300 palabj

Su@eso'iÍQ¿ ó testamentarios
Posesión | treintañal y deslindes, mensura y amojbnam»
Remates /de inmuebles L •. . . e . . e • •. \ .

”r I Vehículos, maquinarías y ganados, 
j Muebles y útiles de trabajo, . * . . .

Otrof{ edictos judiciales, ... . e t . . . . \ „ « 
Licitaciones, ... . . . ’ -eG .. . < ’G . . . ' .
Edictos* de Minas,' ... .... o , e . c . P „
Contratos de Sociedades, ,. . . ... . . . *
Balances,. ... ... ... * . * ¿ . c . ¿ e J..
Otros avisos, ... . . o # *... ;e , e ; . # ;

1

Hasta
1 0 días

’ ‘Exce
dente

Hasta.’ ■
-2'0 . días

Exce , Hasta 
dente 30 días

Exce
dente

' $ . $ $ $
¡5.— I-.— cm. 20,.— 1 ..50 30.— 2.— cm.

?'■ 20.— t .50 . 40.— 3.— 60.— ■ 4.— «•V

25.— ■-2.— 45.— 3.50 60.— ' 4.— sv

20.— 1:50 . : 35..— 3.— 50.— 3.50
.15.— t.— 25.— ■ 2.— : 35. — .. 3.—
20J— i . 50 35.— 3< — . 50.— 3.50 as

25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4.— v v

40.— 3.— ----, -— irniww- _ ommi «MMMb .... ü J-

: 30..— 2.50 _««« ---  — __  -i— inwiir iliim»

30.— 2.5Ó ' . 50.— 4*.— ' 70.— 5.—
20.— 1.50 40.-r 3.— ' ■ 60.-r 4.— - ; wr» -

Aift. T59 — Cada publicación por el término le¿al so
bre MARÍAS DE FABRICA, pagará-la suma de $ 20.—* 
en los siguientes casos: . i

/Solicitudes de registro: de ampliación^de notificacio

nes de .substitución y de renuncia de una marca, ■ Además I
' se cobrará una tarifa, suplementaria de $ 1 .00- por centí. 
-metro- y por columna. ■

Art. I 79 —~ Los balances dejas Municipalidades de 
Ira* y 2da. categoría, gozarán de una bonificación ’ del 39 ’ 
y50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

1 M A-
PAGINAS

DECRETOS pEL MINISTERIO DE ECOXOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS G" . ' j
N°. ‘371 de / Enero 30 de 1950 —\DjJsppne 'se pague una partida a Tesorería-General, ......... '. . .................. /............

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO ECONOMIA, FINANZAS'Y'OBRAS PUBLICAS s'
N? 924 de Enero 31 -de 1950 —; Dispone la «prestación de servicios de empleadlos a Dirección. Gral. de Agricultura, Gána-

• ’3 ■

. ■ ' áeríq y Bosques,.-...................

DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA : ’

31 " " — .Transfiere. una partida dé lal Ley de Presupuesta vigente,

A^blON SOCIAL^Y SALUD PUBLICA i ?

N9 . 295 dé, Febrero l9 de 1950 — Dispone la adquisición de pasajes de ‘Ferrocarril,' . ... . 
“ < 300 " " “ " < — Afe\cta u-n chófer al Servicio Médico Regional' de -prán, -. .,

DECRETOS
" ( 380 ’ ”

'RESOLUCIONES..DEL MINISTERIO DE

• 3 al ’4.

4
.<

RESOLUCIONES DE MINAS , •
N9 701 — De Enero’26. Concede la mina "María'.' - Expíe.. N9 1261-Ch., . J............ ............................................................... ..... , ■ J

EDICTOS DE MINAS
•N9 5672 ■— Solicitado por Fortunato Zerpa - Expte. N9 1657-Z, ........................ ..................... .. .’.....................I ..7. 5
. •- • . - J- : • . . • ' \ ‘
EDICTOS SUCESORIOS ; \ . s

N9 5686 — De doña, María..S.aMa dé Léóii y Elias León, . .. . . ,í.............. . •.....................   . . .. L . .. ?. ,..... ....... f'
No. ■ *5’644 —- De don Hugo Roqúé^ Poma, ...........      . .............. ; ¿ .......... i . . G.'       ............................................................. • h
;N9 5637 — De don Juan Angel'Valdez.; .......... ...............................................................................b............... .  •. . . \ •*
N9 5636 — De’ don Bruno Alvarqdo y Anacleta Paz de Alvaradó, ............ LG . ? 7-
N9 5635 — De doña Julia Caqui de Tapia,.............. .............. ,.............................. ..... ... . : '
N9 5634 — De don Francisco- o Francisco. Sbláno Rodríguez, , J . -7. ... ■ 5
N9 5633 — De don José Estanislao Sueldo, ............ F............... j .. G. .............. 7. = 5-

■ No. *561-2 ■— De dona Es-ther o Esther Cecilia Aramayo de Robles, ...............       ‘ L
No. 5609 — De don José Teruel,;^........ . ..................................;/ 1 ............ ........... G-. 7.. .5. .-/.v ________ -.... i,. t- •
No; 5608 — De don Rafael Artagnan Taboáda, .................. ........ w J ........ ■- . G. -i ¿!
No- 5604 —• De .María Virginia ‘Gutiérrez,’ ............................................. . F . ...V. .............. •’ S’
No. .5601 —,’De Adela Tamayo de Gurruchaga, testamentario,* ................ ........ ........ ......... ■ 5

POSESION TREINTAÑAL ’ s ¡ '
,’ N: 5628 — Deducida ñor Natividad Corrales de “Arce........... .. . tí t .d» e‘ S <sá $•

No. 75621 —- Deducida por Dionicro Aramayo, ............   r i *. .............i. -........... . ■'.
No. 5618 — Deducida por Carmen Ruiz d^ Martínez, ..G ;. .......... ..'A,........................... ...í... . u

' No.. 5611 — Deducida por doña Juana Castellanos de Suqrez, .............. . v...... c.™... .
. No. 5602 — Deducida por María Virginia Optes de Legüízqmón, en Cerrillos, ...,........u-.^..................................  . !"
« 7*^ 5598 — Deducida por don Avelina * Chócobar dé lá finca . San Juan en . Escbipe, ................ .v............... .. . 6

•; REMATES JUDICIALES • , ; A’ G \g-
N9 .5646 — Por Martín "Leguizamón, juicio: GJmbargo preventivo Tomás Albarracín vs. Roberto Campos",'.........,..........* ■ S

? No. 5622 — Por Ernesto Campilongo,, honorario s|p. el Dr. Juan - Carlos Aybar, c|sucesióñ de doña Balbiha Ceballos, &
No. 56.07 — Por Ernesto Campilongo, juicio’ ¡sucesorio de don José' Le§candt .
No.. 5603 - De la finca TOROYO en el. pnr Ernesto Campilongo, ........ ................-" .
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CITACION A JUICIO;
N9 5687 — De doña Carmen Delgado-,
N9 5668 — De don Julio Segobia, . .,

CONTRATOS SOCIALES
N9
N9
N9

. N9

568'8 — De la razón social "Lorizio -y Escobar” Soc. de Resp. Ltdg.”, .......... .. .....................
5681 — Modificación del contrato de la razón social "Cristalería Capobianco'/ R. L., 
5679 — De la razón social "España y Benítez”, Soc. de Resp. Ltda.'L ......................
5678 — De la razón social '"Guzmán Arias y Herrera Soc.' de Resp. Ltda.”, ..........
5679

VENTA DE NEGOCIOS ’ * !
N9 A5677 — De don Jesús Hilal, casa de Modas Sarita,............. ..  -----....,.... h ,. J..?

LICITACIONES PUBLICAS: . 1- : ' '
N9 5674 — Direc. Gral. Agricultura, Ganadería y Bosques, para .la venta lote fiscal N9 102 —-Aguaray —j (licfit.. N9 -1. 
N9 5669 — Administración Gral. de Aguas de Salta (licitación N9 1) para trabajos en la Usina. Termoeléctrica de Tar-tagal, 
N9 5659 — De Jefatura de Policía, para la provisión 'de maíz con cáscara y alfalfa,........ .. ..,.......................... 1........................ ■; . .

-ADMH^SWmVAB' , . z •
' N9 5683 — Reconocimiento de concesión de agua público: s|p: Mercedes Sarapurá de Lozano,

N9 5682 — Reconocimiento de derecho al uso del agua pública s[p. Narciso. Lozano, ............
N9 5661 — Reconocimiento de concesión de agua pública s¡p. Carlos Bellone, ...........................

PERMISO DE TRANSITO:
Ñ° 5658 — Revisación de vehículos,

ASAMBLEAS . . , • '
N9 5689 •— Biblioteca Popular "Juan B. Alberdi” - Tartagal, para el día 12[2¡Í950, 
N9 5685 — Liga. Sal teña de Fútbol, para'el día 15|2|195O, ..

AVISO A LOS SUSCRIPTORES

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

• AVISO A LAS MUNICIPALIDADES

AVISO DE SECRETARIA' DE LA NACION

MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS Y O. PUBLICAS

de la Ley de Presupuesto en vigor.
Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, 39

8
ai
•al'

a
9

9 cd l'U

W

; m ai H

12

12 '

. 12.»

Decreto N? 371-E.
.Salta,, enero 30 de 1950.'

Orden de Pago Anual N? 20
del Ministerio de Economía.
Expediente N9 122-C-501 (S.M. de’ Entradas).
Encontrándose en vigor la ley de Presupues

to para el presenté ejercicio y atento a 
disposicione's del artículo 399 de la Ley 
Contabilidad,

CARLOS XAMENA
Juan B. Gastafldi

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial loi de Economía, F. y Obras Públicas.

las !
de

dure la intervención a dicha'repartición. 
— Disponer que el ¿

General de Agrie
npleado de Dirección 
altura?, Ganadería y

Rosqlues, don ARMANDO A. RIVETTI, pa- 
’ prestar servicios a Contaduría Ge-

El.-Vice” Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,.

DECRETA:

R E S O L U C I O N E S
MINISTERIO DE ECONOMIA

FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

'4.0

Se a 
nertc 
re 1c 
culo 
gel

41 de la 
n misión 

anterior, 
Gramaj o.

Provi du

Art. I9 — Previa intervención de. Contaduría 
General, páguese a. Tesorería General de 

en forma parcial y con cargo^■Provincia,
la 
de

oportuna rendición de cuentas, la 
$ 3-.600.— (TRES MIL SEISCIENTOS

suma
PESOS

de
M|

Resolución N9 924-E. j
Salta, enero 31 de 1*950. i
Expediente N9 276-A-50. i
Visto lo solicitado por la Intervención de ¡ 

.Dirección General de’ Agricultura, Ganadería ’ 
y Bosques; y atento - a lo dispuesto por • el 
Art. 39 del Decreto N9 1’86.. del 19 de enero 
del año en curso, . ’

Es copie
-Pedro

Oficial 1c

ncia, hasta tanto 
enconmendada por el ártí-

.tular don Miguel’ An-al t

Comuniqúese, ¡; mblíquese, etc.

B. GASTALDI•. •. . JUAN

-Sarávia Cani
. de-' Economlc,

>epa
. F. y Obras Pública^.

MINISTERIO 
soqiAt y saIlud

DE ACCION 
PUBLICA

N.), a efectos de -que atienda cón^dicho im
porte los subsidio y subvenciones previstos ppr 

la Ley de Presupuesto en vigor para la 'Socie
dad Rural Salteña y Tiro Federal de Salta, pa
ra ‘ el año 1950.

.Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento' ’del presente Decreta, se imputará al

- Anexo D, II Otros .Gastos, Inciso 1. Item 1|4, 
Principal a) i, Subsidios y Subvenciones, Par
ciales: ‘

Sociedad Rural Salteña 
Tiro Federal de Salta ..

Decreto
'Salta,
Expedienten N9 1QI11 -í 0.
Visto <

clones r< 
taduría 
cursó,

- El

F 380-A. 
snero 31 de 1950;

ste i expediente; atento, a las actúa- 
a lo informado por CoimEl Sub-Secretari© de Economía, F« y O. Públicas 

Interinamente a cargo de la- Cartera 
•RÉSUELVE:

— Disponer 'que el empleado de Dirección- 
General de Inmuebles, don VICENTE DE 
VITA, pase a prestar servicios a la Di
rección General de Agricultura, Ganade
ría y Bosques,- hasta, tanto dure la in
tervención a"la citada .repartición.

2*?. — Disponer que el empleado de Contadu- 
. ría --
ANGEL GRAMAJO, pase a prestar ser-

gisíradas. y
Generar con lecha 2& de enero en

1‘

§ 2.400.— !
11 1,200.- 1

fice Gobsmac or de la Provincia, 
Ejercicici de] Poder Ejecutivo, 

DECRETA:'
' k I ■

Transfiérese .del Anexo E, Inciso
i Art ijj — ___ _____ _ ___ _____ _ _____

lili,. Otrosí Gdstos, principal a) 1, Parcial 11 la
- 1 cantidad de CUATRO • MIL DOSCIENTOS PE-

■a reforzar el- crédito dé•ía General de. lá Provincia; don MIGUEL SÓS ($ j4.200. L pa 
las ‘ siguientes partidas parciales: 

vicios a Dirección. General de Agricultu- Parcial fe? ...... G .................... f. -.
. *' ra,' Ganadería / Bosques., hasta tanto Parcial 44? ....... J............... ..

,$ 1,700.— 
” 2,500.—
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ambas peí mismb Anexo, Inciso y Partida Prin 
cipal de da Léf-lde Presupuesto vigente. . Ejer-

■’ cicio 1949. 1 . • . i

Art.,29 — El total de CUATRO MIL^DOSCIEN
TOS PESOS ($ 4h0¿—)/¿ADIRECCION' PRO
VINCIAL DE HIGIENE Y’ASISTENCIA SOCIAL 

deberá tomarlos de tes fondos liquidados opor
tunamente con imputación a la Partida. Parcial 
11 del Anexo E, Inciso III, Otros ‘Gastos) Prin- 
cipo:l a) 1 de la Ley -de Presupueste vigente 
para el Ejercicio Í949,- Intervención 73, Libra-' 
mientes Nos. 3, 5 y ó.’

’ Art. 39 —- El presente decreto será refren
dado por los Ministros de Acción Social y 
Salud Pública y tíe .Economía, Finanzas y .

• Obras Públicas. I >
Art. 4o. — Comuniqúese, -publíquese, insér

tese-en' el Registro Oficial y archívese.

- - . QAMLÓS XAMENA '
' G^illermjo, Quintana Augspwg

Sub-Secretdrió 'de Economía, ínt a 
cargo de la Cartera

.Es copia: Y- l
Fausto Carrizo 1

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

CONSIDERANDO:

. Qué, el maf estado de los caminos del de
partamento de Rivadavia impide él- normar, y’ 

-regulen- tránsito de vehículos automotores, in
conveniente- que, en razón de las frecuentes . 
lluvias' dé la zona, ha de subsistir durante un ‘ 
lapso no .previsible;, ’ ' ; |

• -Que - por Jb:l razón el chófer afectado al ser- ; 
vicio del Médico Regional' de Morillos (Rivct--]

■ davia); que se encuentra .transitoriamente ‘en I 
esta ciudád capital— no tendría funciones a !• 
cumpliir en aquella región, y si,. en cambio, 
en Oran, conforme lo' solicita el Médico Regio
nal allí destacado;

- . Por . ello, ’ '

■ El Ministro de Acción Social y Salud Pública
RESUELVE: -

Minas’ para que tome nota-de estahadjudica- 
ción e’ informe con respecto al pago de ca
ñón minero.. ‘

■3?_.Pará notificaciones ' en. Secretaría desíg- & 
nase ios alas Jueves de cada semana,. vo si
guiente hábil, en caso de feriado ;’y tengase 
por domicilio, el. -constituido, .

Dócror LUIS VICTOR ÓUTES . . .. ’
Juez dé -Minas

. - Ante mí ANGEL' NEO' ’ : ■
s ■.. - - . Escribano de Minas

RES OLW QIONES
--MINISTERIO I.DE ACCION

' SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Resolución N9 299-A« 1
Salta, febrero l9 de 1950.
Siendo propósito de é^te . Ministerio acceder 

al" pedido, formulado pór los Inspectores de 
la Delegación Regional -del Ministerio de Tra
bajo y‘ Previsión/ señare/ . Luis * Enrique Sala- 
zar y Sécuñdina Isasme-^idi,

El Ministro dé Acción S’écicd y' Salud 'Púbilccf
- R E S U -e!l V Eu

[ ; EDICTOS DE MINAS ■ 
í ' Ñ9 5672 — EDICTO DE MINAS: Exp. N9 1657.- 
LZ.-1949. La Autoridad Minera de la Provincia 
j notifica a los que se consideren con algún de-

Aféctqse transitoriamente ‘al Servicio del'- reeh© para que lo hagan valer en forma y den- 
..Médico Regional con -asiento en la ciu- ; tto del- termino de Ley, que se ha presentado 

’ es’- siguiente escrito, que con sus anotaciones- 
y proveídos dice así: .Señor Jue.z de- Minas; 
Fortunato Zerpa, argentino; mayor; de edad, 
minero, casado, constituyendo domicilio en es
te; -ciudad calle Deán Funes 316, a. U. -S. digo: . 
i. — Conforme aL Amt. ’ 23 . del Código de Mine
ría solicito, un cateo ‘de dos mil .hectáreas pa- - 

: ra minerales de primera y s’eguridá categoría, 
■'excluyendo petróleo y minerales reservados 
!.por el Gobierno de la Provincia, en terrenos 
í sin labrar ni’ cercar, de propiedad Fiscal en él 
t Departamento Los Andes, de esta Provincia... 
. I'L. — La ubicación, del cateo solicitado, con- 
■forme ál croquis que .en duplicado acompaño .

’ és la siguiente; Tomando como-punto de refe-- .
reneiá P. R. a "Sepolturas", ’se medirán 600 
metros- al Oeste para llegar al punto de parti
da P. P.-, dqsde donde se medirán, .las ■siguien
tes, líneas; P.' P. — A'de 1500 metros; al Noite; 
A-.—B’ de 5.000 metros Oeste; B—C de 4..Ó00- 

í metros Sud; 
'P.ede 2.'500

dad de Oran,-al Auxiliar 49 (Chófer) des
atacado en -Id localidad de Momllps’ (Ri

vadavia) don MATEO' FERNANDEZ, has
ta tanto pueda normalizarse el tránsito 
ge vehículos automotores en la zona del 
Departamento dé Rivadavia.

• 2? — Comuniqúese, dés& al Libro de Resolu
ciones, etc.

G. QUINTANA AUGSPURG
Es copia:

■Fausto Carrizo
Oficial Mayor dé Acción Social v Salud Pública

RESOLUCIONES DE MINAS v

N« 701.
Salta, enero 261 de 1950. 
Y VISTOS: ’ .

Lo solicitado por- el' doctor -Luis. Alberto Pe
ña Guzmán en estos autos-N9 ’ 1261 Ch., miña 

. _ | "María' por lo .cual solicita su ' concesión
El Habilitado Pagador de teste Ministerio :en calidad, de vacante, y ’ . 
procederá a adquirir de Estación lo- 
cal. un pasáje de primera, clase de. ida •• 
y. otro ■ de igual cla|e de ida y vuelta.
a la localidad de Pichana!, por un im-’ 

. porte’ total de TREINTA Y NUEVE PE-

. SOS CON 50|100 -($ B9:50 ?%)', los cua
les deberá entregarla los . Inspectores

de la Delegación Regional del Ministerio 
_de Trabajo y Prévisiónl señores LUIS EN

RIQUE SAL AZAR y SECUND.feo ISAS- 
MENDI, con cargo de reintegro de dicho

■ CONSIDERANDO:

I. Que a ís. 37 este Juzgado declaró vacan
te esta -taina por- abandono 'de trámite ' de 

y. acuerdo 'd Jó informado. por Secretaría a fs’. 
• 36 v.

IL Que 
da en • el 
21-949, fs. 
Estado5. fsv 

. ísF íO, J • 
fe. 37 y." .

Por ello,

C—D -de 5000’ metros Este y D. 'D. 
metros Norte, cerrando así - la su

perficie de 2.000'hectáreas solicitadas i IR. -t- 
elementos- 'suficientes;'paraCuento con la ex-

deí ci-

la vacancia -ordenada fue publica-; 
Boletín Oficial de fecha Diciembre 
139.,. .notificado el señor Fiscal de 
537 y./‘tomado nota por .. Dirección 
tomado, razón por este . Juzgado ; a ‘

MENDI, con cargo de reintegró
importe ageste Ministerio.-

V? — Los. fondos- para” alendes dicho
rán tomados de los liquidados

. cidn ’Sbcial. .* > 1 •• • ’ -í ’ •' ----------- - a- ~-~qo d o >AUTORIDAD MINERA QUE LE CONFIERE EÁ
™ ~y°muñiqp£se, dese < Libro- de Reso- ' j py . log^3 ‘ ‘ j %

fticíbnes/'elc. 7 • L ' •

G. QUINTANA A^GSPURG
■'Es copia:
.Paulino EL Arroyo

Subs?qryic^o de Acción SociccFy^alüd Pública

gasto se-
para . Ac-, EL ..JUEZ DE \ MjNAS EN. EJERCICIO. DE 'LA

RESUELVE:’ .

I9.- ¿Conceder; estef miña denominada "María" 
| Exp. 1261 5 Che en calrdad de vacante, ,ál se- 
ñor Luis; Alberto . Pená\Guzmán, quién . deberá 
continuar ej trámite de estos autos en forma 
•legal y reglamentaria. °

. 2? 'Rfegístresé ei esbrito de fe. 41 y este ¿uto 
. í- .f j—"■ , t - ‘ -e-1 - Regíistrp ^de-^Líliicts'*, 'dése vister q1 sé-

V .lo solicitado por .el señor. Médidó ®e- ¡ ñor -'RscábW ^Eátóas; ^ublf^ese en el 'Bo- 
d. Orf» y.-'!.,,!,-Oñca „ L..\

deslucíoste 3OÓ-2L c
' Saltó, feU'íro'í lyde 1950.

pteracián -y pido conforme al Aft. 25 
tado . Código, se-sirva'órdénar el registro, pu
blicación ■’de edictos, notificación y ‘Qpórtuna-- 
mente concederme este cateo. — Fortunato 
Zerpa. ’ Recibido _ en Secretaría hoy once de 

enero de 1949, siendo horas doce. - 
‘¡Salta, enero 12.de- 1949. Se registró 

qii'é antecede en el libro. "Control 
mente’ N?' .3” dl“ folio 496, quedando

: éstaú solicitud bajo ’ el "N9 de orden
' Ne0. — Salta, Enero 12' de /1949. Téngase por 

registrador el ;presénte permiso, ¿te; cateo -soli- 
teitá'do por Fortunato Zerpa y por constituido 
.domicilio..- -Para/notificaciones’ en .Secreta- ■

. ría desígnase los días jueves de cada semana 
o siguiente Eábil ;en;. caso ;,de. -feriádo, — De 
acuerdo conMoydispuesto en el Decreto del Po- _ 

der Ejecutivo N? 133 de julio 2S]943 pasen es
tos autos a Dirección de Minas a los efectos 
establecidos en ’ el Art. 59 del ^Decreto Regla- ~ 

mentario de. Setiembre 12|935. —' Qutes. Señor
— Presente^expediente- se solicita pa

ra catear minerales de. primera y segunda ca- - 

tegoría, excluyendo hidrocarburos fluidos y -re- 
servadbs;-úricx ’zóñá‘dé 2.09Q hectáreas, en- eL 
Depártameñto dé los Andes.' —‘ Esta.” Sección '

- Neo- — 
el escrito 
de Pedí-; 
asentada

1657-Z

I.DE
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ha procedido a la ubicación de la Zona salí- !r edictos que se* publicaran en los diarios M Tn | 
■citada en los .planos ele Registro Gráfico, de 1 buno y BOLE1IN OFICIAL, durante treinta días :. 
acuerdo* a Tos ‘datos indicados por i él infere- | a herederos y acreedores'. Habilítese la feria de 
sadó en escrito de is. 2 y croquis de fs.'l, en- - eneró; TRISTAN C. MARTINEZ - Escribano Se- 
contrándose lá zona según dichos~ planos, li- oretano. - Salta, 23 de diciembre de 1949. 
bre de otros" pedimentos mineros/— En él li- e).17|l;ál Z2|Z|5O.
bra correspondiente ha quedado' registrada es- - 
ta solicitud bajo el número'de orden 1354. -
Se acompaña - un "croquis concordante con . el < < 
mapa minero. Registro Gráfico, Junio 27 de ’/ 
1949. — Julio Yañez. — Señor Juez de Minas; , 
Fortunato Zerpa, por derecho propio en el Exp. .

• l‘F 1657-Z de cateo, "a U. ,S. digo; Qué maní- , 
■■ * fiesto conformidad con él informe de la Direc

ción de Minas y Geología de ís. 3 vta. y 4. 
como así también con la ubicación .gráfica de 
mi pedimento en el plano minero según cro
quis de ¿s. *5/ haciendo expresa manifestación 
que, .en el. terreno* mi cateo se ubicará de' con& 
íormidad-a la solicitud de is. 2 y plano de fs'.

. 1.’ En consecuencia, pido a U. S. se sirva tener 
por contestada la vista, que . se me ha coñfe-

. - rido a fs. 6 y ordene la: publicación de Jos 
edictos ae acuerdo al art. .25 del Código de 
Minas. — Será justicia. ~ Fortunato Zerpa Re
cibido en Secretaría hoy diez y siete de enero

- de 1950, siendo horas diez y treinta, -r- Neo —
- Año del Libertador General San Martín. Sal

ta, enero 17- de 1950. La conformidad mani
festada y lo informado por dirección'de Mi
nas, regístrese en eN "Registro de“ Exploracio
nes" él escrito solicitud de fs. 2 con’ sus anq-

• taciones y proveído, fecho, vuelva al despa- 
' cho C R.. Aranda. Juez. Interino. Hay un sello

En 18 de enero de 1950. — Se registró en "él 
libro '"Registro de Exploraciones N9 5 a fs. 
205_ 206-. —’ Neo. — Año del Libertador Gene-

Martín. Salta, enero 24 de 19.50. Lo so-

áe . 1949. Diarios .Norte y BOLE-\ 
TRISTAN C.? MARTINEZ,. Escri

bano Secretario.. ? /

ta, diciembre 
TIN OFICIAL.

e) 4]1 al 8|2|50.

n? seos. El señor Juez de

N**S637. — SUCESORIO: EL'doctor Carlos) 
Oliva Aráoz, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de • don JUAN ANGEL 'VALDEZ, 
Salta, Diciembre 24 de 1949. Habilitándose • lá 
FERIA DE TRIBUNALES. — TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretarlo; ' “ ..

. - e|13|l al 16(2(50.

SUCÉSGRIO.
Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
Civil y - Comer 
y emplaza' po2

?sial doctor Ernesto Michel, cita 
el^ término; c.e treinta días a 

herederos y acreedores de D;
socio ss ha L 
eria del mess 

. edicto: 
tbrio..

yo juicio suct 
Habilítase lá - 
publicación de 
a ibano Sécn

losé Teruel, cu- 
declarado abierto. 
•de enero para la. 

ROBERTO LERIDA; Es-,

ñ.€) 4|1 al 8(2150.

N*-5631 — SUCESORIO. — El doctor/Carlos. 
Oliva Aráoz, Juez de 3“ Nominación; cita y em
plaza ’ por edictos que se publicarán durante 
treinta días -en "Norte" * y BOLETIN OFICIAL, 
a herederos y acreedores de Bruno Alvaradó 
y Anacleta Paz de Alvarado para que compa
rezcan durante dicho término a hacer valer 
sus derechos en legal forma. — Salta, Dicíem- 

¡bie 21 de 1949. —.TRISTAN C. MARTINEZ.
e|13|l al 16(2(50.

N9 5635. — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez doctor Carlos Roberto Aranda, 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio dé 
doña . JULIANA CAQUI DE TAPIA, citándose 
por edictos en "Norte" y BOLETIN OFICIAL,, a 
los que se consideren con derechos a los. bie
nes dejados por la causante.- —'Salta 15 de 
Diciembre 1949. — CARLOS ENRIQUE FIGUE- 
ROA, Escribano Secretario.

e|13|l al 16|2|50.

.?N9 5603 - 
ñor Juez de

EDÍCTO BUCE
Primera Instan

SORIO, El se- 
ida en lo Civil y 
' ón'. doctor Carlos .Comercial1 Tercera ■ Nomínete

- cita- y . empláz de por- treinta días 
:ros y acreedores de don RAFAEL

TAB.OADA, páh
'vá-Iér sus déip

; Ley; Lunes y

Oliva Aráoz, 
a los herede
ARTAGNAN
con a hacer 
cib imiento' ¡de 
siguiente hábil’ en caso de 
fijaciones2 ‘ en 
de. 1949. Habí 
ción: Vede.1 TRÍSTAN C. mArTIÑEZ, Escribano 
Secretario/ - - . - . .

comparez - - 
ichos, bajo aper- 

. jueves o. día sub
feriado,. para- noti- 
altd, diciembre 23

*aqué

Secretaría. S
ilutase la feria para su publica-*

e) 4| 1 al 8|2|50.

ral San
licitado y habiéndose efectuado el registro or
denado, publíquese edictos en el Boletín* Ori-

N9 5634. — SUCESORIO: — Por disposición 
del señor Juez de .'3* Nominación doctor Carlos

cial de la Provincia en la forma*-y por el tér- j QRva Aráoz, se cita y emplaza a herederos'y 
-odigo de | acr&e¿ores de. Francisco -ó Francisco Solano } 

acuerdo por lo dispuesto par • de- } Rodríguez, por edictos que se publicarán du- i 
del 12|IX|944. Coloqúese aviso de ci- j rante treinta días en "Norte" y ’BOLETIN’ OFI- 
el Portal de la. Escribanía,' y nótiíí-
señor Fiscal de

mino que establece el art. 25 del
Minas, de 
creto 4563 
tación en 
quese" al
C. R. Aranda. Juez Interino.
1950. Notifiqué al .Sr. Fiscal de Estado y firma/-TAN C. MARTÍNEZ, Escribano Secretario. 
C. R. Pagés. P. Figúeroa.
Escribano' de - Minas h.ace saber a sus efectos.

- • Salta, Enero 27 de 1950. — ANGEL NEO, Es
cribano de Minas. ~ . -

N9 Su 
posición del 
en lo Civil . 
ción, doctor 
que se ha declarado ábiert: 
de doña Mñ RIA VIRGINIA 

j cita por. ine lio de edictos!
7*3.1 1 T'Z-'fVn rsU. 1-J

í EOLETI-N OFICIAL, a acre

EDICTO SUCEÜ 
señor Juez de

BQBIO, -- Por dis- 
;• Primera Instancia

y Comercial, ce Tercera Nomina- 
Carlos' Oliva Aráoz, hago saber 

□ el juicio sucesorio
GUTIERREZ, y..que - 
.que se publicarán 

¡durante treinta días en los diarios Norte y 
edores y herederos. 

feria de enero para esta publi- 
Iscribano Se- 

30- de 1349.
• , e) 2|19 al 7]2|5Q. _

Habilítase lo
¡ cación. TRlqTAN C. MARTINEZ. 
! cr?;ario.,, Sa. :a,' diciembre -

• CIAL, para que dentro de dicho término com* 
’’ parezcan' a hacer valer sus derechos en legal

TRIS-
Estado;- Repóngase
En 26 de enero de ; forma.'— Salta, Diciembre 21 dé 1949.

Lo que el suscritt e|13|l al 16|2|50,

e|28|l al 8'r2j950.

- EDICTOS. SUCESORIOS '
v Jí» 5686 X EDICTO: El señor Juez de Prime- 
ra Instancia, Primera Nominación- en lo Civil,

• doctor Carlos" Roberto Aranda, cita por edic- 
‘ ’ ios -que sé publicarán en los diarios Norte y'

BOLETIN. OFICIAL a herederos y acreedores ‘ 
María Saba de León y Elias León. Salta,';

13 de -1949. CARLOS ENRIQUE FI-i 
Escribano Secretario.

‘ \ e) 4|2 al 13|3|S0.

de
. Diciembre

GUERQÁ,

Ñ9-5633/,i--SUCESORIO. V El doctor Carlos 
j Roberto Aranda, Juez de T9 Nominación en lo 
5 Civil, cita y emplaza por treinta días a here-‘ 
¡defos - y acreedores- de JOSE ESTANISLAO 
! SUELDO, por edictos que se publicarán du-. 
■ rante -treinta días en los diarios "Norte" y BO
LETIN' OFICIAL. — Salta, 4 de octubre de 
j 1949. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA’, Es- 
¡ cribano Secretario. . ■ •

N9 5SG1 -
-Instancia y
Comercial,
clarado ábi
Adela. Tamc oyo de Gurrucnqga y cita por trein 
ta días q Los legatarios 
ría Virginia
Leguizamóu;'.
zamón; Lecpoldo Leguizamón;. Emilia Leguiza-

- EDICTO
Tercera Nominación en lo Civil y 
ioctor Carlos Oliva Aráoz, -ha de-' 
?rto el juicio testamentario jde doña

El Juez de Primera! ■

instituidos, doña; Má- 
Outes *,de Leguizanión; Gustavo 
Martín Legu ¿anión; Marta Légui-

món; Mdnu( 
Lederer; ’ Cprlos * Rúben.

Balbina Flor
Dolores Alvarez de López; Antonio

el F. Cutes; María Ines .Cutes de
Dates; Elíseo Quieb

res; Lucio Fabián; Isi-'

e|13|l al 16(2150, -

’ V • • • . - - -
N9 5644 —' EDICTO SUCÉSORIO. — Por dis

posición del señor Juez de Primera Instancia en 
lo i Civil y Comercial de Tercera Nominación, a 

-4 cargo del Dr. Carlos Oliva Aráoz, haga saber 
que se ha declarado habierlo el juicio sucesorio

N9 5612 — EDICTO SUCESORIO. — El sé- 
ñor Juez de Primera Instancia - en lo Civil y 
Comercial Tercera -Nominación; doctor Carlos 
Oliva Aráoz, cita y emplaza -^r treíntg días 
a -todos los - herederos y acreedores de doña 
•ESTHER-o ESTHER CECILIA ARAMAYO DE 
ROBLES, para que comparezcan a' hacer va
ler sus derechos, bajo apercibimiento de E’ey. 
Lunes2 y jueves o día siguiente hábil en. case 
de feriado, para l notificaciones en Secretaría.

EtheL Cutes; 
doro Fabián;
Alvarez Tamayo; José /Faustino Arias y Martina 
Arias, cómo 
sideren .con 
■la causan! ?
su Juzgadlo.

así también ,c todos los que se con- - 
derecho a los bienes dejados por 
para que comparezcan por, ante 

. . Secretaría del ' autorizante. TRIS- 
TAN c. Martínez, esci 
ta, diciembre 27 de 1949.

ibano Secretario. Sal- -

e> 2|19 al 7j2|.5O.

£0!
- N’ 5628. 
biéndose - ] 
de Arde,: ] 

d^r don MUGO ROQUE POMA, y que citá pov 'HcoMUtctée la -ierra de enero* a tal,efecto.- Salólos Aybqr

SESION TREINTAÑAL -
— POSESION TREINTAÑAL: — Ha- 

presentado do
hoy su apoderado doctor Juan-Car- 

deduciendo

ña Natividad Corrales.

posesión treintañal do-
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. un rastrojo de campo ubicado - en el departa- ‘ posesión treintañal de un -inmuebles ubica- 
mentó de Molinos, ■ en el- -lugar denominado I. do en él Distrito de "El Ceibal”
Colte, partido’ de :Séclantás, hallándose dicha 
finca comprendida dentro de lossiguientes lí
mites'(con la extensión que’resulte tener): Es
te, . conpropiedad dé Genaro ■ Aguirré, -antes 

.de Bernabé Colque; Sud, con -propiedad de 
don Genaro Yapura,' antes de José Flores; 
Geste, propiedad de Fortunato Gonza, antes
de herederos Yapura;. y Norte, con la quebra- l Aráoz 'g cargo del Juzgadó en lo Civil y Co
da que divide los departamentos de Molinos ‘ 
y Cachi, que .baja del cerro Lapacheta; él se-j 
ñor Juez en lo Civil a cargo del Juzgado de 
P Nominación doctor^ Carlos Roberto Aranda,

’ ha ordenado la publicación de edictos en Ibs 
diarios^ ‘‘Norte” y /BOLETIN OFICIAL, por- el 
término de treinta días, citando a todos los 
que se consideren con. derecho sobre el bien 
de referencia, .para que comparezcan a ha
cerlo valer. — Al mismo tiempo sé há habilí- . 
tqdo la feria de Enero.'para, la publicación del 
presente. — -Salta,, enero 5 de 1950. — AGUS
TIN ESCALADA YRIÓNDÓ, Secretario de Fe-

. ría. .
e|12|l al 15|2|59.

N? 5621 —• POSESORIO» — Por. disposición ■ 
del .señor Juez de Primera Instancia y‘Cuarta 
Nominación. Cítgse q' los ‘interesados en el 
juicio posesorio iniciado por don; DÍONICIO 

.ARAMAYO, de un .inmúbles ubicado en Pa- 
yogasta, departamento Cachi, ícompuéstq de . 
dos fracciones»' con .edificación, que en conjun-’ 
to ‘miden .33 metes de .frente poj? 37.50 mtsr 
de fondo ’ y .limitan: Norte,. "Villa Mércédés'.', 
de Seno vio Valdez; Sud, calle pública; 'Este,
propiedáda de Marcos .Vidaurre y ‘ Oes te 'la: civil y Comercial la. -Instancia 4a'. Nomina- 

j.u, i... _ ’ ción Dr. Carlos Oliva Aráoz; cita a- quienes
se consideren con derecho, para due en el 
término de treinta días comparezcan a hacer
los valer. .Martes y viernes- o siguiente hábil 
en caso de feriado para notificaciones en Se
cretaría. Salta 28 de Diciembre de 1949. Julio 
R, Zambrano, Escribano Secretario. _

.. .- e). 2|1? al 7|2|5(L

de Carmen Vidaurre; debiendo presentarse ¡ 
hacer valer sus- derechos dentro de 
días. Publicaciones en "Boletín Oficial” 
rio El Tribuno, con habilitación feria 
Salta, diciembre '30 dé 1949. JULIO R. 
BRANO-, Escribano. Secretario.

’ ” e) 7|1 ai

treinta \ 
y dia- 
Enero. 
ZAM-

10|2|50.

N? 5618 — POSESION TREINTAÑAL/-— Fran
cisco Ranea comparece por doña Carmen Ruiz 
de Martínez invocando posesión treintañal - de 
un inmueble ubicado en esta Ciudad de Sal
ta. Manzana 125 Sección G dentro de- las ca
lles España, ‘ Caseros, General Paez y Luis. 
Güemes, formado por lotes; Nos. 6, 7, 8 y 24 
Catastros 15126, 15121, 15123 y 15122 respec
tivamente, con una superficie de 2,869 metros 
con 20 centímetros cuadrados y limita: Norte, 
calle España; Sud, Calle . Caseros; Este, lo
tes Nos. 5, 34, 33, 32, 31., 30 y 25; Oeste, lo
tes Nos. 9, 13, 14 y 23. El señor Juez de Pri
mera instancia en lo Civil y Comercial de 
.Cuanta Nominación, doctor Carlos Oliva Aráoz 
ha dispuesto citar a todos los que se consi
deren con mejores títulos_jpor medio de edic
tos que- se publicarán • durante treinta días en 

’ BOLETIN OFICIAL y El Tribuno, a cuyos efec
tos se ha habilitado el feriado de .Ene,ro pró
ximo, lo que el suscrito Secretario - hace sa
ber. Salta; diciembre 30 de 1949. JULIO R. ZA.M- 

. BRANO, Escribano Secretario. .
./ o ’ e) 5|1 "al 9|2|50

-. N?. 5611 — Posesión Jreintafud. — Compare
ce don -Diógenes R. Torres por la señora JUA
NA CASTELLANOS. DE SUAREZ, -solicitando la

ciudad venderé con la base de •$ 1.133.32 p 
sea las dos terceras partes de la avaluación 

-Jisca! un terreno; ubicado en la. ciudad de Oráñ 
calle Coronel Égües de 15 metros de frente 
cor 45 metras de fondo ’ comprendido dente 
de los siguientes/límites generales: Norte calle

doñ Rosendo-Tosca-ño y al Oeste con terrenos Egües; Sud, propiedad dé Dámasa Torres; Es- 
de la sucesión de don Calixto Ruíz, Enrique 
Ruíz y Manuel .Atoas? El doctor Carlos Oliva

, j ufisdicc ion 
del. Departamento -de "La Candelaria”/ limi
tando;. Norte, con don José Ramírez; Sud con 
terrenos dé .la sucesión^ de doña Jayiera Sán
chez/ Este, con terrenos de la sucesión de

mércial, Cuarta Nominación ha ordenado ci
tar por edictos durante treinta. días en BO • 
LETIN OFICIAL y diario. El Norte a todos los. 
que se consideren con mejores títulos a ha-, 
cerlos valer, lo que el suscripto’ Secretario ha
ce saber g sus efectos. Salía,, diciembre JO 

■de,..1949.. JUUp R. ZAMBRANO, Escribano* Se
cretario’ / . . . .

e) 4|1 etl '8|2|50.

■ N? 5SQ2 _ EDICTO/ — Posesión -Treintañal/ 
: — Habiéndose' presentado doña María Virgi
nia Outes de- Leguizamón, María lúes Cutes 
de /Lederer, Manuel ,F, Óu-ies-, Elíseo Outes, 
Carlos‘ Rúben Oútes, sbiicitandoposesión^ treiñ-. 

.tañal, sobre un inmueble’ ubicado en él pue
blo de Cerrillos de esta Provincia, con una 
extensión de_ veinticinco metros de ’ frente so
bre ’ la calle. Güemes y treinta metros de con
trafrente sobre la acequia de Tejadas: Ciento 

..sesenta y ¿nueve. metros sobre el límite . Norte 
y ciento setenta metes sobre .ellímite Sud. 
•Lindando al Norte; con Iq.. propiedad de don- 
Francisco* Bardi-y don ’ .Normando . Chiti. Sud, 

^propiedad, de' Julio BgldiJ Este; callé Güemes 
y Oeste; acequia de Tejadas. El Juez en lo

■ N? 5598 POSESORIO. —• Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia y Terce
ra nominación cita por el -término de' treinta 

. días, .a los interesados en el juicio de pose- 
> sión. -treintañal inicigdo por tdon AVELINO CHO^

COBAR, de la inca ‘"San Juan”, ubicada en. 
Escoipe, departamento Chicoana, que mide

500 metros de Este á Oeste por 3000 metes 
de x Norte a .Sud aproximadamente y . .limita.: 
Norte, herederos Delfín Colque; Sud, "Canda
do” del doctor (Guillermo de los Rios ’ y antes 
de Benjamín Zorrilla, separada por la • cuchi
lla de una serranía; Este, herederos de Ejidio 
Machaca y de Juan Amatti; y Oeste, suce~.: 
sión de
nes en BOLETIN OFICIAL y diario.EÍ Tribu
no, . con

. ciembre
Escribana Secretario/

' ■ * ' e) ’.29|12|49 al 2|2|50.

Leonardo Z. de Machaca. Publicación

habilitación^feria de Enero. Salta-, di- 
21’ de 1949. TRISTAN O. MARTINEZ..

• REMATES ' JUDICIALES
N* 5646 , Por? M*R*IN 

JUDIUAL , . .
El viernes 24 de febrera del cte -año a las 

//.'horas -en mi escritorio: Alberdi .32:3 de esta-

te fracción de juana Moyana de Campos /y 
Oeste con Dámasq Torres. En el'acto del rema-. 
te veinte por ciento del precio de venta y a 
.cuenta del mismo. Comisión de arancel a car
go del comprador. — Ordena Juez de 1“ Ins
tancia 19 Nominación en lo Civil Dr¿ C. R. 
Aranda. — Juicio: Embargo Preventivo Tomái 
Albarracín vs.. Roberto ■ Campos”. — MARTIN 
LEGUIZAMON, Martiliero Público.

' . e|18|I. al 23|2|50b

N® 5822 — JUDICIAL. -- Por Ernesto Cqmpi-1 
longo. =- Remate de la finca "Piñal” ubica= 
da en el 0(¿¿partamento de Yruya. —< Base de 
v^nta $ 1.000\—- Por disposición d®l señor Juez 
en lo Civil y Comercial de Segunda Nomina
ción de la Provincia doctor Ernesto Michel y 
como correspondiente al .juicio- ‘‘.honorarios/ se 
guido - por el doctor’ Juan Carlos Aybar, con
tra la sucesión de -doña Balbina'-Caballos, el. 
día 14 de Febrero de 1950, a horas 17, y en 
el local-*dé-b Bar y Confitería ‘"Los Tribunales 
ubicado en la^ calle Bartolomé Mitre esquina 
Bernardina Rivadavia-‘ de éáta ciudad, remata
ré a .a mejor oferta y con la base de UN MIL 
PESOS que -équivede; a Jatedos terceras partes 

‘dé- su avaluación fiscal, la finca denominada 
'"Piñal” ubióáda-en- el departamento dé Yru- 
ya de esta Provincia; con la extensión qué 
resulta . tener dentro de ios siguientes límites: 
Este, con el río Grande del ■ Porongal;' Oeste, 
con el alto del Mesón; Norte, con propiedad 
de Vicente Ayarde y por el Sud, con la que
brada que baja por . el Puesto Viejo 

, nardo Flores y ya .a caer? al mismo 
‘el acto se-oblará el 20 7o 
ta de precio. '. Comisión 
del comprador. ERNESTQ 
tillero.

J !

de Bar
rio. En 
a cuen-como seña, y 

de arancel a cargo 
CAMÍPILONGO. Mar-

e) 7|1 al. 10(2|50.

N? 5607 — JUDICIAL*. Por Ernesto Campilon- 
go. Remate de 42 Anímalas Vacunos. Sin - Ba
se. — Por disposición del señor Juez en lo 
Civil y Comercial de Segunda Nominación ele 
la Provincia doctor Ernesto Michel y como co

' rrespondiente- gl juicio sucesorio de don. José \ 
Lescano, el día 8 de Febrero .de -195Ó, a ho- , 
rqs 17 y-en el local del Bar y Confitería "Los 
Tribunales” ubicada en .la calle. Biné. Mitre., 
esquina Rivqdavia de esta ciudad, rematará 
.SIN BASE ,y a la mejor oferta, el .ganado asig

nado a la hijuela de Costas- y Deudas/de la 
.mencionada sucesión a saber: 3 Novillos' de
3 años arriba. 39 ‘ Vacas de cuenta. 3 Cabras. 
El .ganado a venderse se encuentra en Me

dia Luna,. Departamento de Rivadavia-, en pos 
der del depositario Judicial señora. Virginia 
Márquez?.-de Lescano. En el acto'se oblará al

20 %’ -como- seña y cuenta de' precio. .Comi
sión’ de arancel a' cargó del comprador. ER
NESTO CAMPILONGO, Martiliero.

. ' ' . . ... . e) ‘4|1 al 8|2|-50.
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Ernest© CampL
"TOROYO" ’ ubi-
Yraya. — Base

N? 5833 _ JUDICIAL. — Por 
longo. —.Rematé de la finca 
cada en- el Departamento de

- de venta $ 2.333.32|100.
• Por. disposición del señor Juez en lo Civil 
y Comercial de Segunda Nominación de la 

. Provincia,. doctor Ernesto Michel y como corres
pondiente- al juicio "honorarios'' seguido, por el 
doctor Juan Carlos Aybar, a la sucesión de. 
doña María Aurora Ceballos, el día 6 de fe
brero . de1950, a horas 17, en el local del Bar 
y Confitería "Los Tribunales", ubicada • én- ía 
calle Bartolomé Mitre esquina Rivadaviq de 
esta ciudad, remataré con la base de dos mil 
trescientos tremía y trSs pesos con treinta y 
dos centavos, que equivale a. las dos terceras- 
parles de avaluación fiscal; la finca denomi
nada "Toroyo". ubicada en el Departamento 
de Yruya de esta Provincia. Con la extensión 
que resulte tener dentro - de. los siguientes lí
mites: Éste, con el Río Colanzulí; • Sud, con la 
finca Yeyuya dé propiedad de los señores Alar- 
cón; Norte, con la ¿inca Santiago que fué dél 
Banco Hipotecada -Nacional y Oeste, con la fin
ca Rodeo. Eñ el acto se oblará el 20 % -co
mo seña y-a cuenta de precio. Comisión de 
arancel a- cargo del comprador: ERNESTO CAM
PILLO ÑGO. Martiliero.

e) 2|P al 7|2[50.

CITACION A JUICIO ■
N?'5887 — EblCTO: El señor Juez en lo Ci- 

vil de Primera Instancia, Primera Nominación, 
doctor Carlos Roberto. Aranda, en los autos: 
"Adopción del menor Rosario Santos s|por Ann 
ionio Andreu" ha resuelto citar por edictos 
a publicarse por. veinte, días en el "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a doña Carmen Delgado a 
fin de que comparezca a hacer valer -sus de- 
.rechos. Salta, Diciembre 26 de 1949 GARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario. -

’ ' ' . ' ' é). 4|2 al P|3|50.

■ nuppias con doña-Felisa Mangieri de quien se 
halla divorciado, italiano, domiciliado en la piu 
dad de Buenos Aires calle Murillo número mil 
cuarenta, de exprofeso en ésta,y do11 LEANdRO 
JULIO ESCOBAR, casado en segundas nupcias 
con doña Lidia Menese Villena, ,argentino, con 
domicilio en esta ciudad pasaje Florida seis
cientos cincuenta; ambos comerciantes, mayores 
de éd-ccd, capaces, de mi - conocimiento doy fe y! 
dicen: Que han dispuesto constituir una socie- t 
dad. de responsabilidad limitada, la que se re
girá por las cláusulas siguientes y por las dis
posiciones, de la. ley/nacional once mil seis-' 
cientos cuarenta y cinco y las concordantes, del 
Código de Comercio, en todo’ aquello que ex
presamente no estuviera previsto por los con 
tratantes. PRIMERO. - Constituy-n —desde lúe- ■ 
go— una sociedad de responsabilidad limitada 
que girará bajo el rubro cle. "LORIZIO1 Y ESCO 
BAR — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI
MITADA"; siendo continuadora de ía que bajo 
igual rubro, feneció por. expiración de su térmi
no el día treinta de Junio de mil novecientos 
cuarenta y nueve, según escritura de .prórroga 
pasada ante el escribano. Abelardo Gallo To- 
rino. de fecha veinticuatro de Abril de mil no
vecientos cuarenta y seis, anotada en el Re
gistro Público de Comercio al folio cinto cin
cuenta y cinco, asiento mil setecientos cuaren 
ta y ocho del libro veintitrés de Contratos So
ciales. - SEGUNDO: Comerciará —como su an
tecesora—
casamientos, 
prosiguiendo 
zq. que esta 
mente en la
bajo la denominación de "La Nueva". TERCERA: 
Durará cinco años a partir desde el día prime
ro de Julio de mil novecientos cuarenta y nue- • 
ve, o: la que retrotraen sus efectos, dando por dé-

por éste acto se c
¡do esta cb su cargo todas los obligaciones pa- 

qUp‘ a Jq- anterior le son inherentes y 
pbligatorias. - QUIETO La administración y di
rección estará a cc.:
queda- designado gerente; Tan solo el- gerente 
podná hacer uso de lai firma social. A tal efec
to y peora la valide?; de todos los actos y contra
tas sociales, sin excepción, debajo del sello-mem
brete de la sociéd' 
particular.’El gerer

onstituye legalm-ente, tornan-

si va

:rgo del' socio. Escobar, quien

.ad deberá emplear su firma 
:te además de las facultades 

inherentes a la ac ministración y de .todas las 
que sean necesarias para obrar a nombrc 
la sociedad queda 'expresamente apoderado 
jpárd: a) comprar 
bles] existencias t 
faj -plazos, exigir u ’ 
reales o personale ¡ 
qo, hipotecas y ti
Iqs cuales podrá adquirir por cualquier título, 
épnvliniéndo condicy 
cioni 

•o.dJ
pasii 
da 1 
ser 
chos

é de

y vender mercaderías, mué- 
otros bienes al contado o 

otorgar fianzas y garantías 
s. aceptar daciones en pa- 
ansferencias de inmuebles,

anos y precios; verificar obla
ís, consignaciones y depósitos de- efectos 
dinero; cobra:

ras; aceptar consignaciones;- suscribir to- 
x documentación creditoria o. no. b.) Ha- 
protestas o protestos, constatación de he- 

declaratorias,

y pagar deudas activas y

rectificaciones confirmado-

en la explotación de servicios de 
bautismos, fúnebres y sus afines;5 
con el negocio de igual naturale- 
instalado en esta ciudad ,actual- 
calle San Juan quinientos’ treinta,

.pés y demás actos' jurídicos inherentes a la 
ñdtUral'eza de la scciedad y con las modalida
des pe uso y prácica comercial/ extinguir por 

[uier medio jurídico obligaciones de la 
lad. c) ’ Realizar‘toda clase de operaciones 
)s Bancos sea

Cuald
soce< 
en lt en -los establecidos en es-
tg- ciudad como cualquier’ otro de "la Repúbli-

én d 
firmo 
tras, 
désci

breados o a 
cuento: corrient 
r como girante, aceptante o endosante le 
pagarés y va 

Lente y ' r e n 
documentos u obligaciones anteriores a es 

eficaces y válidos ■ todos los actos y contratos . té -contrato; depositfcsr y extraer’dinero, título o 
__ .______  , ., ' valones, librar’ cheques y letras de cambio,.celebrados por él señor Escobar a nombre de la ' 

v sociedad. Sin embargo, la sociedad se conside- 
¡ rara automáticamente prorrogada por cinco más 
t de plazo, si dentro de los noventa días antes de 
{ finalizar el plazo especificado los socios o cual- 
’ quiera de ellos no denunciaran el presente con 
; trato, verificándose en este caso la disolución y

' W 5668 — CITACION A JUICIO — EDICTO?
Por el Presente se cita y emplaza a den JUIJO
SEQOBIA para,que se- presente dentro del tér-J liquidación a cuyo fin se tendrá en cuenta la 
mino de 20 días a contar desde la primera í dispuesto en la cláusula décima-quinta. - CUAR 
publicación dé éste edicto a estar a deie j TO: Él capital social lo constituye la suma de 
cho én el juicio ordinario que por rescisión ¡'¡SETENTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA ’NA- 

- de contrato le ‘sigue don Juan Cornejo Capá- ’’ CIONAL, dividido en .setecientos cuotas de. cien 
blanco ante el Juzgado Civil' de Primera Ins
tancia, Primera Nominación, bajo prevención 
de que si no compareciese dentro del término 
señalado se le nombrará defensor de oficio.
Se hace constar que a los efectos de esta pu
blicación se habilitó la feria. — Salta, Diciem-

.. bre 30 de 1949. — CARLOS R. FIGUEROA —
Escribano Secretario.'

e|26|l- al 17[2[5(k

CONTRATOS SOCIALES
N- 5888 — PRIMER TESTIMONIO. - ESCRI- 

: TURA NUMERO VEINTISIETE. SOCIEDAD DE 
• , .RESPONSABILIDAD* LIMITADA. En la ciudad'de 

Salta, República Argentina,, .a los veinticuatro 
días del mes de Enero de mil novecientos cin
cuentas, "Año del Libertador General’ San 
tíñ" ante mí: ROBERTO DIAZ el escribano, au-to- 

■ rizante ads'cripto al Registro número cinco y. 
. testigos, que suscribirán, comparecen los seño-.
r©§ £ou_ESTEBAN J.OBIZIO, casado en ¡primeras

• • pesos cada una, aportado ’e integrado absolu-
1 tamente por - los socios en la siguiente propor-

• ‘ ción y forma: a) el «socio señor Lorizio la suma ¡ 
, ¡ de cincuenta mil novecientos pesos, o sean qui-J 
■ : nientas nueve. cuotas”, valor qué representan los
• : distintos bienes de la - extinguida razón social 
- { "Lorizio y Escobar - Sociedad de Responsabili-

i dad Limitada" a que se mencionó en la cláú- 
-* sulá primera;- cuyos bienes están constituidos 

s : por vehículos, . semovientes, -existencias, mue
bles útiles créditos a cobrar y pagar- y en ge
neral ios • resultantes del balance ‘ general practi 
cado el dia 30 de Junio de mil novecientos cup: 
renta y nueve,-balance éste qüe en copia,fir
mada por los socios se anexa a esta escritura” 
como justificativo de la integración de aportes.

b) EL socio Leandro, Julio Escobozr la suma^ de 
•veinticuatro mil cien pesos, o sean doscientas 
cuarenta y una cuotas, integradas en71a¡ misma 
foima qu© ’ el socio - Lorizio. Desde luego’ que 
los- bienes de la extinguida - sociedad a que 
se hizo mención,^ quedan transferidos a la que

crearse; solicitar préstamos 
e y percibir sus importes,

es, con. o sin prenda y los 
uéve-auñqüe se traté

giros aunque sea al exterior y percibir 
giros; hacer manifestación 
ar balances é inventarios,

SGÍCí

e;l importe - de los
d¿ bienes* present
pédin y efectuar amortizaciones y renovacio- 
riqs, . aceptar. y firm

d comercial qu 
Éancarios,, d) (

□.erales de administración, delegando 
írcero, con la 
las fojcultadés
csuntos judicia

as la documentación priva- 
s- exijan los establecimien- 
üonferir poderes especiales 

en 
Lo
so- 
las

da 
tos 
o; ’: ge| 
dn ti 
rizio 
tire d
escrituras públicas 

.qúe sean menestei 
que ’’ 
bjlicaá 
nía? é

prorn 
siciór 
cámp

aprobación del señor 
preinsertas y otorgarlos 
.es; otorgar y suscribir 

■ o instrumentos privados
. e) intervenir 'en asuntos 

Competan a Iqs oficinas, reparticiones pú 
;, solicitar permisos de cambio, f) Interve
nir cualquier asunto judicial, declinar o

>gar la jurisdicción, poner o absolver po 
íes, transigir’ y ‘rescindir . transacciones,
ameter en árbitros Sdónvenir. En. qene- 

hora uso d(
necesarias, o
de advertir

ral ejl • gerent, 
táde: 
sfenc

tas s 
tívas. 
más

~~~ de todas las ■ facul
ta administración 'social, 

gue las facultades preinser

in simplemente dnunciativas y- no limita-
I - SEXTO: lJsc ' ’ ' „/__
socios mediante

sociedad podrá admitir o 
ite la conformidad de .los .

existentes. Se esta 
incorporación como 
Ernesto Escobar, actualmente empleado de la 

sociedad, quién lo 
ejercicio económico 
día treinta de Junic

)lece - preferencia para la 
socio del señor Leopoldo

hará al cierre del primer 
(-financiero.* - SEPTIMO: El

’de cada año, se practica-
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■ rá por. gerencia un balance general, sin per- DECIMO SEXTOí .Cualquier divergencia que
juicio de los parciales, de comprobación o los se suscité 'entre los socios en la interpretación, 
que leyes especiales exijan. Confeccionado el ( ejecución o liquidación dé. está sociedad, será „ _____ . ______ _ ___ _
balance general gerencia do elevará .a conocí resuelta por. árbitros amigables componedores, inscripta, en el Registro Público de .Coi 
miento de otro p-ot/os socios, quien o .quiénes* nombrados uno por-cada parte y si no .llega- T ‘ ’ /_

■ deberán .formular jas observaciones dentro/dé ! -ran a un ac-upfdo -éstos’designarán un tercero • piares de -un mismo -tenor a los. un días ”d
• los treinta días de- su recepción- .ÍSi 'dentro cuyo' fallo será inapelable. Bajo Icos--preceden febrero de mil novecientos-cincuenh

de: ese término no. fuera observado.-se “.tendrá 'des cláusulas dejan constituida la sociedad que Libertador General San /Martín. PED
por aprobado/- OCTÁV'O:-Nirigúñ socio podrá girará JcO/o ‘el rubro de "Lorizio y Escobar* ZZO' — ENRIQUE GERMAN STHPAN/—

to ' por la-.ley once -mil’ semcientÓs. cu 
y cinco, sera publicada* integramente , 
Boletín. Oficial .-a ísus, .efectos, como, te

En prueba de-conformidad firmamos trei

Sociedad ?de Responsabilidad Limitada'/ _obli- . 
gándosé con -arreglo av derecho/1 Leída,/-la , fir-- 

. man con los señores ■ Oscar Reynaldq Loutayf 
y Róger Omgr Frías, vecinos, capaces, dé . mi' 

/conocimiento testigos del acto del cual y del 
contenido de; esta escritura doy. fe.- Se _redac-: 
tó. la presénte .en cinco sellados notariales -de 
huméración. sucesiva de/ cero cero setecientos" 
veintinueve al cero cero setecientos treinta y 
tres, siguiendo a -la que con®el número, an-• 
terior termina al folio ciento, onde. ESTEBAN1 
Éomlio. -ESCOBAS/ - Tgo. O. R. Loutayf/ 
Tgo.: 'Roger O. Frías? Ante mí/ROBERTO DIAZ._ 
Sigue-un sello y uña ‘estampilla. CONCUERDA 
con ■'su matriz'que pasó ante mí, doy fe.. Se 

"expide este primer testimano en. el lugar .y fe 
distribución se hará en-proporción al -capital “cha ut-supra para la sociedad "Lorizio y.Esco 
de cada socio. Las pérdidas en el caso éven-’ 

' iual qu¿ las hubiere .serán soportadas en igual 
proporción. - DÉCIMO: El gerente está obliga- í 
do a prestar a la sociedad toda su actividad',

- conocimiento y tiempo, no así el socio señor 
Lorizio, guien no’ está obligado’ a prestación 
de servicios pero, podrá hacerlo en cualquier' 
tiempo participando en la 'fiscalización de la 

. administración' y en todas las operaciones que 
se.realicen. - DECIMO PRIMERO: A los efectos 
de los derechos de cada "socio en las delibera.-

• • ciónos de los actos sociales/- designación dé 
nuevos gerentes, aprobación ’de balancés, diéá

- • ; ,v' •
lución -y. liquidación de la 'sociedad/ se compu

/ tará el voto de' cada socio por' acciones, de
cien pesos y sobre el cgpjtal de cada uno, de
acuerdo al artículo' diez’ y nueve de'la . ley < 

' once . mil seiscientos cuarenta -y cinco. • - DECI-‘ 
" v MQSEGUNDOr De las utilidades -líquidas se 

destinará, el cinco, por .ciento para fondo, de re’ 
serva. -• DECIMO TÉRCERO1 En caso; de que 

/ la. administración ejercida por la gerencia ado 
lezca de vicioslo fuera inconveniente á- los ’ín- ?

‘transferir, ceder o de cualquier otro modo he- 
gociar las cuotas sociales sin el expresó con
sentimiento de los demás socios. En el caso 
de transgresión-a lo dispuesto^ en esta cláusu
la, es optativo de los demás el solicitar de in- 

’ mediato la disolución social. En cuánto al ce
sionario solo se’lo considerará-como acreedor 
común y el pago de- su- crédito se efectuará 

■ mediante cuatro cuotas semestrales de sumas 
iguales. NOVENO/ Mensualmente y como úni’. 
co beneficio por. utilidades, el socio Lorizio,’po 
drá ¡retirar la suma* • de un mil . doscientos pe
sos- El saldo de las Utilidades. que arrojé ’ el 

. z -balance. será para el socio Escobar no corrés- 
pondiéndole otra remuneración. Si las utili
dades no ’’alcanzaban a cubrir Ips .retiros,, su'

bar - Sociedad de Responsabilidad-Limitada": 
Raspado: u a inc ar pue' a ar b--m a. o i la 
r a áb d d of. 4/ale.. Entre- línea: uno. Tam
bién vale. — ROBÉR'TO DIAZ - Escribano Públi 
■'ca.' ' ' ' ■ ‘ ' - ’• ■ 1 '■

. e). 4 ál 9|2|50

ZZ<D — ENRIQUE GERMAN STHPAN /■ 
PEDRO STHPAN. ’ ’

- e) 3. ál

N? 5681 — Pedro Juan. Pizzo, argentino, sol/; 
;tero, /comerciante, mayor de edad,’ domiciliado: 
en esta ciudad, calle 20 de; Febrero 399; EnrL. 
que Germán. Stphán, ■ argentino naturalizado-, 
casado en primeras nupcias con doña Rosario k 
■Fernandez é Iban Ppdro S.tphan, soltero, ar -’ 
| gentino, mayor - de edad, ■ estos dos,, últimos, iñ-} 
dustriales, • con. domicilio en esta ciudad en la 1 
calle Rondeau LIO; decimos: l9— Que de acuer
do al contrato de cesión de cuotap sociales que" 
otorgó el señor Francisco Cqpobiánccla’favor 
del señor Pedro Juan Pizzo, ante, el escribano, 
Roberto Díaz-, . con fecha treinta y uno de di
ciembre del año mil novecientos .Cuarenta y. 
mueve, cuyo testimonio se tomó razón en

teresese sociales, el señor Lorizio como posee^j Registro públic9 de Comercio, a los folios.'tres 
dor de.mayor número de acciones tiene la fa-j Qiqr/j-os 
cuitad, de designar la persona que ejercerá di- ■ 
cho cargo, pilo sin perjuicio de ’ los derechos, 
del o de los otros socios. Si .un balance _arroja-■ 
se una pérdida, del veinte por ciento .-del ca- .
pital, cualesquiera de los socios :podrá‘.?pedir 
Lq disolución-de la sociedad. - DECIMO/ CUAR . 
TO: En casos de fallécimienio de .cualquiera de\ 
los ’ socios, de inmediato se procederá . practi
car un baláiicg-- general y a la liquidación'de 
la sociedad - pw ^a' intervención' de los! he.re-= 
cleros del 'socidMfqllecido/ - DEClMp- QUINTO:

En caso de disolución o* liquidación' de lar so
ciedad. por cualquier causa," el señor ' Lorizio 
recibirá ei importe de ' su capital en - efectivo, 

. púdiéndo*. eí /oiro. s.ocio./tomar el activo y pasi- 
' ó vo social y proseguir con lq<explotación dei^

negocio objeto.‘de. la sociedad. Los coniratantei'■

déján honsigliciá que el socio señor Lorizio ha- 
retirado las utilidades-, totales que. .arrojaron

/los balances. de M.a extinguida razón social fene”

N' 5679 — En Tartagal, ¿Capital del 
lamento General- San Martín de esta Pi 
;a los diez días ..del mes dé eneró 'd 
del Libertador' General San Martín de 
vecienfos cincuenta, entre los señores 
LIO- ESPAÑA MENACHO, casado/ bol 
que acostumbra a . firmar Basilio Esj 
LUIS BEÑITEZ,’. casado,, argentino,, que - -< 
brg a- firmar Luís Benitez, ambos domi 
en Tartagal, mayores de/edad y hábih 

■ contratar, han convenido en constituir 1 
’piedad de Responsabilidad Limitada, dé 
do con las bases .y condiciones que 
cen en las .cláusulas .siguientes. PR 
Queda constituida entre los componen' 

' Sociedad. de Responsabilidad Limitada, 
gilará (bajo el nombre de "ESPAÑA -‘ 

TEZ"; con domicilio y asiento de ’scí 
ciones en la Ciudad. $e Tartagal, ,. Caj 
Departamento ■General- Ean -Martín -y , 
juicio -de establecer- sucursales y age: 
*el interior - y exterior 0 del -territorio - de 
vincia. SEGUNDO:: -La Sociedad .tendrá 
mino ;de cinco años de duración,, qont 
de'^'el día -primero de-enera/.del .éorrii 

>mil'anóveei-entos cincuenta,-, pudiendp/c 
- esté término- -por .determinación de lo 
;Ninguno- -.de'' Ibs componentes podrá 
' de da ' Eociédad^ antes., del veñcimient 
;-cinco añó.s -precitados, salvo el- caso < 

* mayor. TERCERO: La*-sociedad tiene 
establecer un aserradero para la indústr 

- forestal - y/: actividadesv conexas con. 9 
CUART.OL El Capí tal.social; ésta const 
la-suma dé CIEN. MIL'PESOS., MONED2 

. NALi ($100.000;.-- %),. dividido,,en CU 
de 1/111/ pesos de? igual ^moneda cada, 
han’ suscripto- integramente los - socios, 
doñeada uno - de- .ellos,..cincuenta /g~C| 
capital ísaciaL fijado. queda cubierto coi 
denlas maquinarias,/muebles,, .útiles, ; 
conformé. al ^inventario ¿practicado. y 
éocios manifie.stan.cono.cerlo' y; adepta 
’pital . constituido!-e integrado ..por. los .

. 1 -
“la dormía “ expresada, queda trahsfer 
'Sociedad en exclusiva propiedad de 
cibiéndolo la misma 'su--entera ce 
'QUINTO: La dirección , de la Sacie 
ejercida, por pada uno de los socic 
nenies.. La. firma • social estará' a. cqrg 
lamente dé cualquiera de lós socios 

¿da en -todas las operaciones, speiak 
. prohibición- de aórtiproráeterla^eñ ex 

nes extrañas al giro social, ni. fianz< 
tías '-8 rávalesi enr .favor de . terceros; 
díeñdo el mandato, para administra 
de- los negocios que forman el bbj 
Eociedad, To-/siguientei' a)v Adquirir, 
quier - título oneroso q gratuito toda

eseniq y dos ■ al trescientos sesenta y. 
trés del, libro .'número veinte y cuatro- de. con
tratos sociales, - con fecha 18 de /enero del co.- 
rriénte. año, y con la /conformidad expresa’ de 
-todos los socios que son los- señores Stphan de 
la Sociedad de Responsabilidad -Limitada "CRIS . 
.TALERIÁ CAPOBIANCO", ..constituida por instru' 
mentó- público-, con fecha. treinta de Mayo dé 
mil novecientos cuarenta y nueve y • registra-- 
da o:o los. 'folios' doscientos treinta y cinco al 
,doscientos treinta y-seis, asiento -dos mil dos 
cientos -cáiorc.é - del . libro-? veinte . y cuatro Me 
"Contratos Sociales" y en cumplimiento del 
artículo décimo, de común .acuerdo modificamos 
la’ razón ' social y; el - nombre ■ .de ; la-?Sociedad 
de Responsabilidad: Limitada. II9-— Que-en. cum 
plimiento dé la cláusula; citada, queda desde- 

’Ma feúcha ‘.eliminado el nombré" “CAPOBJAN- 
C.O(J , y convenimos que en - lo sucesivo, /tanto 

/la' razón social/ como kaQderidmihación, - es 
de /CRISTALERIA SÁrETEÑA - SOCIÉDAET- DE 

-RESPONSABILIDAD'‘LIMITADA". IH0— Que /es- 
-cMa ©i día treinta de sunió de mil novecientos :a modificación “parcial del contrato de- socié 
-cúarenta y nueve,• no- asi ,el socio .Escobar cu /dad- de. réspóñsapiiíaad* limitada,-realizada''pbr bienes, muebles, inmuebles o^ sein 
yo orillo pasa a esta constituid^ en la fechgñ instrumento prívádb dé. dcúercfo -cón-lo*dispues’-* enajenar a*-título' oneroso a .g^avarl
aparenta y .nueve, • no- asi , el socio .Escobar cu
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recho real ae prenda comercial, industrial, ci
vil o agraria, hipoteco, y cualquier otro dere
cho real,’ pactando en -cada caso de adquisi
ción o enajenación el ^precio y forma de pa- 

, go é interéses de la' operación y tdmar o dar 
posesión de bienes materia del acto o contrato; 
b) Ejercer la representación de la Sociedad 
-en todos sus actos; c) Constituir depósito de 

■ dinero o valores en los Bancos y extraer total 
o parcialmente los depósitos constituidos a 
nombre de lo: Sociedad, antesdurante la 
vigencia de este contrato; d) Tomar dinero 
prestado a interés en los -establecimientos ban- 
carios o comerciales o de particulares, especial
mente de los bancos establecidos en la plaza, 
con sujeción de leyes y reglamentos y pres
tar dinero, estableciendo en uno y otro caso 
la forma y tipo ae interés; tendrá también la 
facutad de solicitar autorización expresa para 
girar en descubierto; e) Retirar de las oficinas 
de Correos y Telecomunicaciones la correspon-

1 en forma auténtica, reconociéndole el seis- por 
y reservándolo la So
cancelarles su -haber

AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN /MABW _ . I

un bcdánce general de "giro social, sin perjui-1 1 i -
ció de los balanceé de comprobación mensual _• ciento) ¡de’l ínteres anual- 
de saldos y- .números. Los batanees generales ! cieaa4L el derecho de 
será aprobados por ambos socios -a su capital 
realizado. De las utilidades líquidas de cada 
ejercicio, anual se distribuirá el setenta y cin
co por ciento en forma proporcional al apor
te ’ “ .................. .
el
"Fondo de- Reserva Legal", cesando esta’ obli- ¡ cláusüla 
gación cuando alcance ese fondo el diez por j Y utiliqaí 
ciento del capital; se - deducirá igualmente de ¡ se det'erm|nará en base 
la misma forma, el veinte por ciento para el 
fondo de reserva general. Las pérdidas serán 
soportadas di aporte dé cada’ uno de los socios.
Las utilidades ..que correspondan a los serios 
eiT cada ejercicio serán retiradas por éstas 
después de practicado el balance anual. Las j último), balance, cuantos 

correspondan a cada une de ¡ que húbiera vivi<

cíe cada socio; debiendo "deducir del total 
cinco por ciento- para ¿o: formación del

antes de tas fechas fijadas en cuyo cas? cesa
rá el ¡ ,‘inttrés aludido.
resolviendo los herederos continuar la ’Socie- 
dad, nó fueran admitidos por ésta ’ el hafcer 
de su cansante les .será abonado en los mis
mos caso
’' ¡día J

DECIMO ■ CUARTO: Si

fe y - condición 2s establecidas en la 
Interior. DECIMO'QUINTO: El capital 
ps correspondientes al socio fallecido 

il ultimó balance prac- 
’ al fallecimiento, sin 
nuevo balance A este-

ticado^ ■ co 
obligación) 
fin se/acreditará a 1er cuenta capital del socio

. anterioridad 
de hacer un

' pre-múértd, tantas duodiécimas partes del im- 
| pórte íde luitlidades obtenidas de acuerdo al 

’ ------ , cuantos hayan sido los meses
utilidades que correspondan a cada une de ¡ que hubiera vivido después del mismo, pero 

.los socios que voluntariamente .no fueran re- ! como’ minino. se computará ‘seis- meses contán-- 
«tiardas por los mismos y cuando a Ta^Sociedaá , dose íiitegtamente el mes que se produjo el fa-

□. DECIMO SEXTO: En- caso tíe inca- 
SCÍ^ paciddd de alguno de ijj’s socios, serán jeem- 

___  por sus representantes legales. DE 
/que comenzará a computarse* un año CIMO SEPTIMO: Todo: dÍda> cuestión o diferen 

Sociedad. ; C|G. durante la existencia dé la Sociedad, 
muebles, > disolución o. liquidación

deñeia epistolar y telegráfica de la Sociedad, / convenga, se llevará a uná cuenta jaspecial ' llecimientd 
recibir Jas mercaderías y paquetes consigna- ¡ denominada "Ganacias Acumuladas", cuyos r-' 1
j ’ / , , , , -i dos gozarán dél seis por ciento de’ interés 'dos a nombre de la- misma, a su orden o a nom • _ - . _ pj.o.zcio4Oo
bre a.e otros- y celebrar contratos y seguros í / 
y fletamentos; f) Intervenir .en asuntos de adua- I 
ñas, aviación, impuestos internos, impuestos a | 
los créditos etcétera, prestando declaraciones ;
escritas, solicitudes, : ‘ 
manifiestos, g) Librar-, aceptar, endosar, des- ;
contar, cobrar, enajenar, ceder y negociar de

. cualquier modo letra de cambió, pagarés, va
les, giros, cheques, u .-otras obligaciones y do
cumentos de créditos públicos- o privados, con 
o .sin garantías ‘ hipotecarias, prendaria o- , per
sonal;
ciohes
quitas 
rechos 
rirlos y concederlos total o parcialmente; Tj) 
Comparecer en juicio .ante los tribunales deK 
cualquier fuero o jurisdicción por sí o por me
dió de apoderados; con facultad para promover ¿ 
o contestar demandas de cüalquier naturaleza: ¡ 
declinar o prorrogar jurisdicciones; poner o. !ab- ¡ 
solver ’ posiciones y producir todo género de ;

. pruebas. e informaciones; comprometer en árbi- .
tros o arbitradores,, transigir, renunciar al de- j 
recho de apelar o a prescripciones adquiridas; i 
interponer o renunciar recursos legales; k) ¡ 
Percibir cualquier suma de dinero o valores j 
y otorgar recibos o cartas de pago; I) Confe
rir poderes generales o especiales ó revocar^ 
los; m) Formular protestos y protestas; n) 

. Otorgar y firmar los instrumentos públicos o / 
privados y que fueren; necesarios para ejér-: 
cer los actos -enumerados o' relacionados con 
la’administración social; o) Convocar y asistir 
a las asambleas ordinarias y extraordinarias y 
proponer y someter, a -su consideración cuanto 
crea oportuno y cumplir y hacer cumplir las re

’ soluciones que las asambleas adopten; p) 
Establecer y acordar servicios y - g a fe
tos de la administración, con facultad 
para de.s:ignar y -remover al .personal 
fijando sus- deberes y sueldos -o retribuciones;

• q) Practicar o hacer .practicar, los balances y 
memorias, que .deben presentarse a las asam
bleas. El detalle y. facultades - que anteceden 
es. simplemente . enumerativo y no restrictivo, 
pudiendp en consecuencia los socios practicar 

■todos, los actos y gestiones . necesarias-para/él
‘ amplio ejercicio de sus funciones. SEXTO.: En

el mes de diciembre de - cada año se practicará

. " - j después de la formación de esta
í SEPTIMO*-; Cada balance anual los
I útiles, máquinas e instalaciones de- la Socie- 

'. x , • - i i dad, soportarán un descuento de'parciales, conocimientos y . . - -
• . , j j cineto de su valor. OCTAVO: Ge

légúe a suscitarse en
tre los, sodios o sus herederos o representantes, 

i amigables componed© 
:jada, parte desconforme, 
tercero .jsara el caso dé 

ibráíríiento se • hará an- 
d la cuestión sometida

i cinco por serd resuelta por árbitros 
podrán ad

mitir nuevos socios cuando se trata de hFos 
de los socios fundadores y su capital esté con- ’ discordia 
forme con lo Rescripto por el artículo nevé- :

res nombrados uno por c 
. los cuales designarán un

pero cuyo nom 
tes de* ¡enlrar a conocer

no de la ley once mil seiscientos cuarenta su ¿eci¡U¿-- siendo J fallo inapelable' DE- 
cinco. NOVENO:.El socio que.se retirase de la 1CIMO .OCTÁVQ: Para, tldo lo no previsto

h) Hacer .aceptar o impugnar consigna-’ 
en pago, novaciones, rendiciones o 

dé deudas; i) Constituir y' aceptar de
reales y dividirlos, subrogarlos, transfé-

en 
disposiciones legales 

de Comercio. La Sociedad podrá 
erno.- Bajo las bases 
ipul’an, las - partes de^ 

jan' formalizados esté .contrato de Sociedad de

. Sociedad por cualquier causa, aunque fuese 
contra su voluntad, 'no podrá exigir a título 
de ^compensación suma alguna por derecho de 
llave o. buena . clientela. Las - reservas acumu
ladas o el fondo de .previsión quedarán a be
neficio exclusivo de la Sociedad. DECIMO: En 
caso de disolución de la Sociedad se resol- 

Iverá entre lófe socios en que forma se liqui- j 
(dará, siempre que nó contraríen las disposi- 
i clones ae la Ley once mil seiscientos cuarenta 
; y cinco y del Código de Comercio. DECL 
' MO PRIMERO Ninguno de - lo's socios podrá 
i realizar operaciones ■ por cuenta propia balo 
ningún concepto y forma, fuera de las - que

■ constituyen el objeto social, * ni astimir la ré- 
! presentación’ de otra personó b entidad que 
¡ejerza er mismo comercio o industria, 
] prevea Autorización de la Sociedad y deberá. 
¡ prestar su cooperación con la actividad e inte
ligencia que exija los intereses sociales. DE
CIMO -SEGUNDO: En caso de fallecimiento qa 

- uno de los socios, los herederos podrán reem
plazar a su causante, teniendo un plazo de 
seis meses contados desde el día del falleci
miento para resolver su continuación o retiro 
de la Sociedad, reservándose ésta el derecha 
de admisión o rechazo que se resolverá de 
acuerdo a ‘lo dispuesto por la Ley de la mate- i- 
ria. Si fueren admitidos. los herederos del so- i 

cío’fallecido deberán unificar su representación ¡ bajj 
DECIMO' TERCERO: Si los herederos resolvto-j HERRERA" 'feociedad de Responsabilidad Limi-

• este ,contrepo, regirán laí 
l del Códig<
darse ;su reglamento in 
y condiciones que se es

Responsabilidad Limitado 
¡ se obligan con arreglo c 
! él presenté convenio en 
j copias/simples, de c'un 
¡solo efecto! Firmado:'BASILIO ESPAÑA MEÑÁ- 
.CHO — Firmado: LUIS

q cuyo cumplimiento 
derecho. Se extiende- 
dos originales y dor¿- 

nismo tenor y a un

BENITEZ. ’
e) 2 al 7|2]50.

- -CONTRATO
ALBERTO qi

tsado, mayor
CA.RLOS HERRERA, argentino’ ca

DE SOCIEDAD. Entre 
UZMAN-ARIAS, ar
de edad, v don RA-

F N? S678 - 
; los señoréf 
igentino, cc 
¡MON JÜAlx
j sado, mayor de edad; ambos domiciliados en 
:1a localiaaa de Metan, Departamento de igual. 
■ nombre de esta Provincia, han convenido en 
; celebrar el siguiente conti 
•‘MERO:'- Dod* 
jmón Juan (1 
í ciedad de | 
por objeto 1 
y la distrib) 
íículos de’ 3

Lción y qfinks. SEGUNDO:
jo ,1a radón social dé

ato de sociedad: PRí-
-Alberto Guzmán Arias y: don Ra

parlos Herrera 
responsabilidaá limitada, que tiene 
b explotación ae un taller mecánico 
lición de maqr inarias. agrícolas, ar- 
erretería y materiales de construí

constituyen una so

La Socieaad girará 
"GUZMAN ARIAS Y

ran no continuar en la Sociedad, el haber • de 
su causante les será- abonado en veinte 
diez cuotas semestrales,, .dividido .proporcional- i mismo nómi 
mente ' el capital aportado, .más los beneficios 
acumulados, venciendo la..primera cúota^cr los cipa! de sus 
seis meses-.y así sucesivamente las restantes. cial -Queda 
c-ontandcr el -término -desde el -día en que la ; cientos xml ] 
Sociedad haya sido notificada de- su resolución j cuotas dle ui

Jad tendrá'su domici- 
ó 1 lia en la lodalidad de Metán, Departamento de*

tada. TERCÉRO: La socied

lie Mitre N-
>re de -esta Provincia-de Salta, ,ca- 
,175'; siendo aquélla el asiento prín 

ÍRTÓ: El .capital so-negocios. CU
establecido en la suma de dos» 
jesos % c|l„ di- 
i mil pesos *%

vididó en doscientas 
cada urid; habiendo
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transferirlos y cancelarlos total o pardalmente; ’ 
h) Comparecer éri juicios ante los tribunales •• 
de cualquier fuero, y jurisdicción, por sí O pa I 
inedia de apoderados, con facultad .paca .pro 1 
mover o contestar demandas- de cualquier na- ’ 
turaleza,, declinar • o prorrogar . jurisdiccio.neis, ■ 
poner y absolver posiciones producir todo gé
nero de pruebas e informaciones, comprometer

El término ’ de duración de la
tres años, contados desde e] ¡ cd. derecho de apelar o a prescripciones 'adqui- 

cuarenta i r^as- Y, perciibr y otorgar recibos o cartas de . 
¡pago; j): Conferir' poderes generales o espe- 
i cíales y ’ revocarlos; k) Formular protestos , y

de mil novecientof 
fecha retrotraen las operado- 
término de los tres años,

suscqpio. el señor Guzmán. Arias ciento cin- 
cuentá cuotas, .o sea. ciento cincuenta mil pe
sos. % Y el señor Herrera las cincuenta cuo
tas restantes, o sean cincueneta mil '(pesos %. 
La. totalidad del capital suscrito ha sido ín
tegramente aportado y . cubierto por los .socios, ‘ 
én mercaderías, muebles y'‘útiles, de conformi
dad .con el inventario respectivo firmado por- 
apárte. QUINTOl: 
sociedad será de 
primero de julio 
y nueve, a cuya 
nes sociales.'. Al 
sociedad quedará‘prorrogada automáticamente 1 Protestas; D Otorgar .y firmar los ‘ instrumentos 
por un año más, y asi sucesivamente, mientras ¡ públicos o privados que fueren necesarios pa- 
alguna de las partes no comunicara, a’la otra, •[ rG ejecutar los actos enunciados .o relacionados • 
por telegrama colacionado, su -resolución de > 
retirarse; comunicación que deberá efectuarse 5 
con uncí anticipación mínima de seis meses al j 
vencimiento del termino fijado o de los de las j 
prórrogas. SEXTO: La dirección de la sociedad i 
será ejercida por el' socio don Alberto Guzmán. 
Arias, y Ice administración de la misma por am
bos socios en conjunto, que tienen en la mis
ma forma, es decir, conjuntamente el. uso de 
lac firma social. El’ señor Guzmán Arias que-, 
da expresamente facultado para, delegar sus 
atribuciones de administración en un tercero, 
en cuyb caso la administración y uso de la 
firma social deberá hacerse por el delegado y 
el socio señoi’ Herrera en forma conjunta. SEP- 

. TIMO; Los administradores usarán de la firma 
social' en la siguiente' forma: ''Guzmán Arias y 
Herrera,’ Sociedad de Responsabilidad Limita
da'/ seguida de su firma personal, estando 
/facultados para emplearla en .todas las opera
ciones sociales/ .con la única limitación de no 
comprómteiria éri negocios ajenos al giro de 
su comercio , ni en prestaciones gratuitas, o i 
en fianzas y garantías para terceros. Són facul 
tades de los administradores,además de los 
negocios que forman el objeto de - la sociedad, 1 
los. siguientes.: a) Adquirir por cualquier título 
oneroso o gratuito toda clase de bienes, mué- : 
bles é inmubles y enajenarlos a título oneroso 
o gravarlos con derecho - real de prenda co
mercial,. industrial, civil o 'agraria, hipoteca ■ o 
cualquier otro derecho real, pactando en- ca
da caso de adquisición o enajenación el 'pre
cio y forma de pago de la operación y tomar 
o dar posesión de los bienes, materias del ac
to o contrato; b) Ejercer la representación de 
la sociedad en todos los actos’; c) Constituir 
depósitos de dinero o valores en los Bancos, 
y extraer total o parcialmente los depósitos 
constituidos a nombre de la sociedad^ antes 
o durante la vigenciade éste ^contrato; -d) To
mar dinero prestado a interés de los estableci
mientos bornearlos o comercióles, o de particu
lares, especialmente de los Bancos de la Na
ción: Argentina/ Banco de Crédito Industrial Ár- 

s gentino, Banco ‘Hipotecario Nacional, -y Banco 
Provincial de Salta, con sujección a sus leyes 
y reglamentos, estableciendo en una y otro ca
so la forma de pago y el tipo de interés; e) 
Librar, aceptar, endosar, descontar, cobrar, .ena
jenar, ceder y 'negociar de cualquier niodo le
tras de cambio, pagarés, vales, giros, cheques 
u.. otras obligaciones o documentos crédito pú

blicos ó privados, con o sin garantía hipote
caria, prendaria o personal; f) Hacer aceptar 
o impugnar consignaciones en pago,, novacio 
nes, y -quitas • de deudas; g) Cqnstituír y acep
tar derechos regles y dividirlos’, subrogarlos,

presentante único en la sociedad duran-i 
ríodo de opción' a que tiene derecho i 
sobreviviente,,, referido en la cláusula Qui 
CIMO TERCERO: Las cuotas sociales no 
ser cedidas a-terceros y .extraños a la se 
sin‘ la preví'q conformidad de ’ los so.e-ios. 
■te caso, Jos socios o- la sociedad tend: 
ción para adquirir las cuotas en igual 

; en árbitros o arbitradores, transigir, renunciar Jcondiciones que las ofrecidas por tercerc

a ; con la administración social; m) Convocar y ■■ vergencia que
I asistir a las asambleas ordinarias y extraordi
narias proponer y-. someter a .-su consideración 
I cuanto crean oportuno y cumplir y‘ hacer cum- 
| plir las resoluciones que se adopten; n) Estable 

cer y.acordar los servicios y gastos de la admi
nistración-, con facultad para designar y' remo
ver el personal, fijando sus facultades, deberes, 
sueldos* y retribuciones; o) Practicar o hacer 
practicar los balances y memorias; p) resolver 
con amplias’ facultades» cualquier asunto rela
tivo a la administración y autorizar todo ac\to 
u operación no prevista en las cláusulas prece 
denles y que no estuvieren reservados por este 
contrato o por la ley a los. socios. OCTAVO: El 
socio sr/ Herrera tendrá en la-sociedad las fun
ciones de factor encontrándose obligado a pres
tar su atención personal y su trabajo a los ‘ne
gocios sociales; en forma exclusiva sin- poderlos 
distraer ’én * otras - ocupaciones. De estas obli
gados se encuentro: liberado . el Sr. Guzmán 
Arias. NOVENO: Las -utilidades díe la sociedad 
serán distribuidas de' la siguiente manera: el 

J cinco, por ciento .de ellas se destinará a. formar 
el fondo de reserva legal, cesando esta obliga-- 

! ción cuando dicho fondo alcance al diez por 
ciento del' capital. El ’ remanente se distribuirá 
por partes iguales- entér ambos socios, compen- [ 

’.sando la mayor proporción asignada al Sr. He- j
rrera íen relación a su. aporte, por su- obliga- ' 
ción relacionada con su -trabajo personal, en 
la sociedad. Las pérdidas, si las hubiere, serán 
soportadas' en forma'proporcional entre los so-

.. cios de acuerdo con sus. respectivos capitales 
DECIMO: Los balances se practicarán’ anual
mente al treinta de junio de cada año. DECIMO 
PRIMERO: Si del balance anual resultare que 
■las ' pérdidas sociales alcanzaran al treinta por 
ciento -dél capital, cualquiera de los socios po
drá exigir la inmediata liquidación de la socie 
dad. DECIMO SEGUNDO: En caso de falleci
miento o incapacidad legal, de alguno de los 

; socios,' será1'facultativo del ptro'•socios adoptar 
cualquiera dé los siguientes procedimientos: a) 
Abonar a los herederos o representantes de los 
mismos/contraTa cesión -dé sus cuotas sociales, 
la parte del capital y- utilidades que -le corres
pondieran, dé conformidad al- próximo balance 
anual a realizarse, hasta cuya fecha se consi
derará al fallecido o incapaz como socio; . el 
pago en este caso será exigida q la socie-

'dad dentro del término de seis’meses, gozando, 
en” tal. supuesto el capital- a reintegrarse el ih~- 
.terés correspondiente al tipo que .cobrara el 
Banco de la Nación Argentina; o b) Proseguir 
el giro de la sociedad con los herederos» o re
presentantes del socio -fallecid.o o incapacitado, 
en cuyo caso . deberán éstos unificar su repre
sentación. Los herederos podrán poner un re-

’ iremos-. DECIMO CUARTO: Decidida • la” 
ción de. la sociedad por cualquier circun 

,-se procederá a realizar el activo y á e 
el pasivo,. si‘lo hubiese distribuyendo e 
nenie entre los socios en proporción al 
integrado de .sus respectivas cuotas. T 
QUINTO: Cualquier dificultad/diferenci 

se sus'citare' entre los 
sus herederos o causdhabientes, ya seo 
interpretación de las cláusulas- de este 
to o sobre casos no previstos en el mis 
rante la vigencia de. la sociedad o al 
tiempo de-la liquidación o disolución < 
será resuelta por árbitros arbitradores, 
bles componedores, nombrados uno pe 
parte en divergencia, dentro de los cin 
de haberse suscitado la dificultad o divei 
debiendo los arbitozdor.es proceder ai 
pronunciarse,. á’Ia designación de un ter 
ra que dirima en .caso de disparidad de 
nes/y su fallo será inapelable. DE.CIM 
TO: Cada una- de los socios 
sociedad hasta lo: suma de

podrá: retire 
uh mil pes

■.mensuales, con imputación
contrato le correspondiera en el- ejerdeic 
DECIMO SEPTIMO:. Las cuestiones no p 
en este contrato, se resolverán por ap 
de las normas establecidas-en la Ley N 

.y el Código dé Comercio, las que- se d 
integrantes de esté convenio en lo. que 
biere sido objeto, de- especial convencí 
JO las bases y condiciones que antecec 
partes dejan formalizado este- contrato., 
fiel cumplimiento se obligan con arregle 

í- recho, firmando- en constancia sendos, e 
j res de un mismo tenor, en M-eíán, a los 
y un días de eneró: de mil novecientos c 
ta. Enmendado: rias-del-valen. — R.' J. 
RA. - A. GUZMAN ARIAS.

a-lo que .p

■e) 2 al

VENTA DE NEGOCIOS
N? 5577. — VENTA DE NEGOCIO

.En cumplimiento Ley 11867 se hace 
que don Jesús Hila-1 vende a don Tufic T 
Házán el negocio de tienda y' confeccioi 
nominado. "Modas Sarita", ubicado e 
ciudad calle Florida N? . 295, obligánd 
pago, del pasivo él vendedor Sr. Jesús 
Para oposiciones en Florida 295 ó ante 
cribqno Carlos Figueroa calle Córdoba 1 

’ . ' , e|31|l al 4

LICITACIONES PUBLICA
N? 5674. — OFICINA DE INFORMACK

Y PRENSA
M. E. F. y Q. PL

DIRECCION GENERAL DE AGRICULT 
GANADERIA Y BOSQUES 
LICITACION PUBLICA N? 1

De acuerdo a lo dispuesto por Dea ( 
72 de fecha 17 de enero en curso, llár ! 
LICITACION’ PUBLICA para la venta d |

arbitozdor.es
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SALTA, FEBRERO, f DE 1950 -

Fiscal N9 102, de la zona rural del pueblo 
de Aguaray Departamento de Oran, cuyos, lí-i

• mites son los siguientes: Al Norte con. el lote ■ |
‘ ■ - d

N9 3; al Sud, con el lote N9 101; al Este, con . g 
una calle pública; y al OeéTe, con el lote N9 ‘

 . - - "y 

ción, General de Aguas de Salta (Case- j 
ros 1615), previo pago del arancel corres-- ¡I 
pendiente y consultarse sin cargo alguno . 
en la misma 'Oficina.

Las propuestas deberán ser presenta- | j rieral í de 
•das hasta el día 27 .de Febrero próximo o I Hcitarídó 
en día siguiente hábil si aquel fuese fe- • || . .,

¡| miento, d 
riada, a horas 10,- en que* serán abiertas -jf 
en presencia del señor Escribano de Go- || 

']* bierno y de los concurrentes al acta. ¡| 
1LA ADMINISTRACION GENERAL I

.BENITO DE URRUTIA ■ . |

Encargado Oficina de Inf. y Prensa y 
e|26| í al 2712150. |

i- í
95; y de una extensión de doce (12) hectáreas ’ 
cinco mil. (5.000) metros cuadrados.

La presente licitación se efectuará en un to
do de acuerdo a la Ley de Contabilidad en 
vigencia y Decrétb reglamentario Ñ9 14.578.

Las propuestas deberán ser presentadas en. 
la Dirección General de Agricultura, Ganade-

ría y Bosques, calle Santiago del Estero 'N9 
676, hasta el día 8 de febrero próximo,-a ho-

ras 10; fecha .y hora en que el señor Escriba
no de Gobierno procederá a la apertura /de 
las mismas en las Oficinas de la citada re
partición.

-Toda boleta deberá 
correspondiente boleta 
tía, cuyo importe será 
de tasación, '($ 750.—

Dirección' General de Inmuebles, 
los sellados de Ley correspondientes.

la
do

ir acompañada de la 
de depósito de garan- 
igual al 3% ael valor 
m|n. según informe de 

agregan-

Salta, enero' 28 de 1950.

ARMANDO A. RIVETTI
Secretario General

FEDERICO R. SELVAS
Interventor •

Dirección Gral/ de Agricultura, Ganadería 
y Bosques

e)30|l al 3I2|5O

N9 5669. — M. E. F. y 0. P. I!
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE SALTA
LICITACION PUBLICA N9 I

El H. Consejo de Administración Gene
ral de Aguas de Salta, en resolución N9 
108 del 18. ael corriente mes. ha resuelto 
declarar desierta la'licitación'para los tra
bajos de la Usina Termoeléctrica de Tar-’ 

. tagal, efectuada el 26 de diciembre ppdo., 
y llamar a nueva licitación con los mis 
mas bases anteriores.

En consecuencia de ello y en - cumpli
miento de la. citada Resolución- N° 108, se 
llamee a Licitación Pública, para la ejecu
ción de la obra N9 116 "Refacción edifi
cio existente, tanque *de hormigón arma
do, salas de* máquinas cíe La Usina Ter
moeléctrica dé Tartagal y torré de trans
formación y casa del Encargado en Ves
puela” y cuyo presupuesto oficial ascien
de ,á la suma de $ 427.183..2I m|n. (CUÁ-

' TROCIENTOS VEINTISIETE MIL* CIENTO 
QCHENTA Y TRES PESOS CON 21]100 M.

NACIONAL). " ‘

Las propuestas deberán formularse en 
base al jori^ mínimo de $ 12.50 m]n. 
(DOCE-PESOS CON 50|100 M|NACIONAL) 
diarios en mérito a lo dispuesto por De
creto N9 14.846 dictado por el Peder Eje
cutivo oportunamente.

Los pliegos de condiciones 'pueden so
licitarse en Tesorería de la Administra-

N9 5682 
plimiento del 

hace saber
En aiir.

, Aguas.,; ss
|: se hq presentado ante ’

EDICTO
Art. 350 del Código de 
a_ los interesados' que 
?sta Arminisir’ación Ce

Aguas la señora Narcisa Lozano so- 
en expediente N? 4167-48 reconoci- 
s derecho ál uso del agua pública

para /regar
ción La
mentqde

El recoi .oci.
í dotación < le
jra equivalente a 0,75 

¡ por hectáre!

su própied< 
Calderilla", 

La Caldera. ’

lad denominada. "Frac-, 
abicada en el departa-

Liento a otorgarse sería para una 
agua prover iente del Río La Cálde- 

litros por segundo y

5 _____ ea para irrigar con 'carácter tempo-
: ral y; per nanente una superficie de 1 a. 4070 

•e que el caudal de dicho río sea

N9 5659 — JEFATURA DE POLICIA
DIVISION ADMINISTRATIVA í o ■ Lm2., siemcn

De conformidad a. lo autorizado por Decre-| q ; 
to N9 18.729, llámas^ a Licitación Pública pa- • suficiente, 
ra el día 7 de Febrero próximo a horas 10 pa- . se reajus 
ra la provisión de 150 toneladas de maíz r-m los regían 
cáscara -y 150 toneladas de alfalfa enfardada dal del Fío 
de primera calidad, con destino a la alimenta- ¡ .
ción del ganado caballar de esta Repartición; a Pres~
cumpliendo en todas sus partes con los requi- • ^krerp, ,de 

sitos que para estos casos exige la Ley de ' se Co¿éideren' afectadas 
Contabilid-ad en vigencia. ' * ' solicitar a

Para mayores informes concurrir a la Divi- ^os LT^nm 

sión Administrativa de -esta Jefatura donde se ' Salid, 
encuentra el Pliego de condiciones a disposi- ’ ;
cíón de los interesados.

Salta. 19 de Enero de 1950. - ; ' ;

MARCELINO T: BENAVENTE
Tfe. Coronel (S. R.)

JEFE, DE POLICIA

e|23¡l al 7¡2|50.

■ .OMSNISTHAIWAS

En época de 
tará proporcio 

a medida
La Caldera.

= -5estiaje esib dotación 
> ¡raímente enire todos 
oue disminuya el cau-

;nte ' publicación vence el día 22 de
1950, citándose a las personas que

por el derecho* que se
hacer- valer su oposición dentro ae. 
días de su

febrero 2 de T

vencimiento.

.950.

íción General de Aguas de Salta
e) • 3 al 22|2[50.

EDICTO .
En cumplimiento del, Art. 350 del Có-cigo- de 

a los -interesados que

N9' 5661 —

Agucaá/ 
se h j

se hace saber
p resentadg an-io . esta Admin:

■■enerál 
itandd

| miento, d

Aguqs el se: 
expedienté-7 

concesión d
N9 5683 EDICTO ,

En cumplimiento de lo establecido en el Art j regar su
350 del Código de Aguas, se hace saber a > de lai finca San Roque' 
los interesados que se ha presentado ante es-í departamento de Campe 

ta Administración General de Aguas de Sal
ta la señora Mercedes Sarapura de Lozano 
solicitando en expediente N9 4225-48 reconoci
miento de concesión de'agua pública para re-

El riecoi 
caudal ec

propiedad de

•ñor Carlos Belione sc-Ü-- 
N9 3395-47 recormd - 
e agua pública para:

'.ominada "Lote N* ¿ 
', ubicada en -BeianLx

Santo. y '•“*

.caimiento a o
uivalente ai 8

:orgarse Sería para un 
% de una porción de

las IQ 112 
.jotoro,‘(’.a < 
para irrig

i 
petuidád i 

] jeta a; ¡un 
. Por resolución N9'" 1171-48 dél H. Consejo de ] manálps. • 
la A.G.A. S. el reconocimiento que se ir ami- 
ta es

gar su propiedad denominada "Buen Retiró", 
ubicada en La Calderilla, departamento de La 
Caldera. •

para < un caudal de 0,325 litros por se-

a derivar del río La Caldera, con ca- 
temporal y permanente, para

gundo
rácter
una superficie de 1,5 hectáreas del citado in
mueble cultivada bajo riego.

irrigar

La presente publicación vence el día 22 de 
febrero de 1950, citándose a las personas que

se consideren afectadas por el derecho que se 
solicita, a hacer valer su oposición dentro0de 
lots treinta- días de su vencimiento.

2 de 1950.Salta, febrero

Administración General de Aguas de Salta

e) 3 al 22J2]5O:

en que se h 
< lerivar de la 
par con cárdete:

una superficie
.turno de 23 

’Se fija como

época: de 
tros pb] 
perficié

a dividido el Río Mo- 
lijüela "El Desmonte", 
■ permanente y a per-

-de Has. 26.-5000 y su ' 
horas 12 minutos,, se- 
dotación máxima en

abundancia d
segundo y por 

regada., En época de estiaje esta do-

e agua la de 0,75 li- 
hectárea para la su-

l t ación : s e. 
todos los

•i /
el caudal

La pre¡ 
febrero -de

reajustaría pioporcionalmente. entre 
regantes a medida que disminuya 
del Río Mojotoro.

jsénte publicació
1950, citándos

vence el día 9 de 
a las personas que'

se coi^síde 
se solicita 
tro d& ■ Jos

ren afectadas 
a hace] 
treinta días c

por el derecho que 
valer su oposición den- 

e su vencimiento/

Saltad - 23
• Administre :ción' General j

de enero de 19-50.
de Aguas de Salta

e) 24] 1 al 9|2¡50.
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- . - PERMISO DE TRÁNSITO
N* S&53- — PERMISO DE TRANSITO :
Se- previene a- los ,señores propietarios

AVISOOS

. ■; 4 • ■ ■ • " ■ . ; - . ■ ' • \

■ la, Asamblea . General extraordinaria - ’ a reali- b 
. ¡ zar.se- él .12 dé . febrero.-dé 1950 en el’local de G

de
vehículos automotores qué desde el día 19 de

.febrero hasta el día 20 del mismo mes en el

Canchón Municipal, calle Santa. Fé 591 se 
procederá a ja revisacion de los vehículos pa
ra que, los que se encuentres en condiciones,

puedan óbtenér él Permiso de Tránsito, requi
sito esté indispensable para la obtención de 
la patente municipal por el año en curso. 

Los vehículos deberán llenar las siguientes .

condiciones: . buen funcionamiento del sistema 
dé frenos, bocina, espejo rotroscópicó, apara
to limpia parabrisa, dispositivo silenciador-del-

■escape, paragolpes delanteros y* • traseros, - lu---
ces: de largo alcance, 'alcance medio ¿y' alean-

■ ce redúcidó? posterior rojo .y de. patente-, y- di
rección. •

La revisación se hará de 8,30’ a 12,op y de?
15,30- a 19,30 horas.. . * - . r-

Además se. previene a los señores propieta
rios qué -para que el trámite les resulte más 
expeditivo-deben concurrir a la re visación mu- 

nidos ’dél papel sellado correspondiente al Per-' 
miso .del Tránsito, ' que se puede ádquirii en 
el Banco Provincial de Ealta/ y del recibo que 
acredite el pago de la patente del año 1949.

- : ‘ EL ADMINISTRADO-h GENERAL DE ?
’. ' VIALIDAD DE SALTA ' ..

e|23[l al 8(2[1950-

1 la .entidad Riyadavia 330 a efectos -tratar si- - ,
guíente Orden del Dia: Lecturtc aprobación >.nuevos’ estatutos .. horas 10...primera citación, j) AVISO DE S&CRE PARIA DE 

segunda ?10.30 y tercera 11 horas en que se X .NACION
efectuará- con. cualquier númáro asociados pre
sentes.

RAUL. EL LAFOURCADE 
.t . Presidente *

JUAN TORREJON J .
Pro-Secretario -

5889 — ■ BIBLIOTECA POPULAR 
"JUAN B. ALBEBDI - - ’

Tartagal, enero 30 ~de 1950.
■ Cítase a los señores socios de la Biblioteca 
Popular Juan Bautista Alberdi de Tdrtcogal a

N? 5685 LIGA SALTEO DE1 FUTBOL > 
Cottiyodaforíak a Asamblea Geiíeral^Ordinaria 

' De acuerdo a lo dispuesto ejl los artículos 
17 y 31 dé los»Estatutos dé la -LigaJSalteña de. 
Fútbol se convoca a los .señores Delegados, a 
la' Asamblea General Ordinaria que deberá 
realizarse, el día 15 del .corriente _a horas 21 ..30 
en él .Salón de- Sesiones de la Institución,, ca
lle-' Itüzaingó N? 45. para tratar Ja siguiente.

■■ - ORDEN DEL DIA : • G
I? Designación 

estudio dé
’ Delegados,

■ 2? Lectura del
3?‘ -(

Balance General, f
4? ~. Nombramiento • de.. Ia Comisión Revi-sora 

de . Cuentas, ■■., - - -"-» - . • .
.5° Designación. :de dos señores Delegados 

■' para firmar, el acta . de. • la . H.' Asamblea, 
Elección del Presidente de la Liga Sal- 
teña, de Fútbol, •

Elección . de Miembros para ’ integrar- . el
’ H. Consejo de Neutrqle.s.-

Saltg, -febrero 1?- de 1950, Año del Libertador 
General-San Martín. ■ .
JULIO DE LA CUESTA . ...... -
i.

? . PRESIDENCIA DE LA NACION

> SUR-SECRETARIA ’ DE INFORMACION' 
j ¿ DIRECCION' GENERAL -"DE PRENSf 
ISon numerosos los ancianos que se 

ficign .con el funcionamiento s de los ho 
que-a ellos destina la ’-DIRECCION. C 
RAL. DE/ASISTENCIA' SOCIAL de la

.5 taríá de Trabajó y - Previsión.

Secretaría: de .Trabajo y Prev ’ 
e- • Dirección Gral, de Asistencia Soc

A LOS SUSCRIPTORES .

69

79

de una Comisión; para*’el 
los poderes * de Jos señores

5 Se recuerda que las .suscripciones al 
y LÉlW OHQÁLr deberán, ser renovado 
Fel más de su vencimiento. ■

Acta de la Sesión - 'anterior,
-Consideración dés- la Memoria Anual y

A’ LOS‘ AVISADORES

| La primera publicación ae ios aviso
> be ser controlada por los interesad 
X & * ’c fin de salvar en tiempo' oportuno ‘cuál 
y error en que/ se -hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

Secretario
JOSE M. VIDAL

«Presidente

í De acuerdo al Decreto Ño. 3649 del 11 
| es obligatoria la publicación en este

I
ietín de losx balances trimestrales, los 
gozarán de la bonificación establecí de 
el Decreto No„ 1,1.192 del 16 'de Abr 
J948. . ' ’ EL DIRECT

•• ——  :——---r
■ ' TsUéres. Gr4fic®á. -

' S ALTA
" ■' ' i >s-e - ;


